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DECRETOS DEL PODER 
EJECUTIVO

DECRETO N« 10917—E
Salta, julio 2 de 1954
Expediente N? 4115|B|1954.
VISTO la nota por la que Dirección de Eos; 

ques y Fomento Agropecuario se dirige ai Po‘ 
der "Ejecutivo comunicando que la partida de 
sesenta mil (60.000)1 litros de vino, existente 
en la Bodega de la ex-Escuela Agrícola Dr. 
Julio Cornejo de Cafayate, que presentaba ex 
ceso de aiíbidrido sulfuroso, ha quedado a la 
fecha apto para el consumo en virtud del tra 
tamiento a que fué sometido por el enólogo 
señor Ignacio G. Alonso, todo de acuerdo a 
lo dispuesto por Decreto N9 10.602;

Por ello,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Art. 1? — Previa intervención de Contaduría 
General, páguese por Tesorería General de la 
Provincia a favor de la Dirección de Bosques 
y Fomento Agropecuario, la suma de SEIS

ADMSTRAWA
mil PESOS ( 6.000.— m|n.) MONEDA NA
CIONAL, a fin de que con dicho importe pro 
ceda a abonar al señor IGNACIO G. ALON 
SO sus honorarios que le corresponden en vir 
tud de lo dispuesto por el Art. 1? del Decre 
to N? 10.602|1954.

Art. — El gasto que demande el cumplí 
miento del presente decreto, se impútala al 
ANEXO C— II— OTROS GASTOS— INCI
SO VIH— PARCIAL 23 de la Ley de Presa 
puesto en vigor.

Art. 3° — Comuniqúese, publíquese, insérte 
a? o! Registro Oficial y archívese,

JESUS MENDEZ 
Florentin Torres

Es copia
Pedro Andrés Arranz

l fe efe Despache dei M. de E. F y O. Públicas

DECRETO N? 1091S—E
Salta julio 22 de i 95-1

cli'.'te %v 41h',DT954
VISTO esi-p expediente por ej que DíntJdón 

Gene.al -Je la Vivienda y Obras Públicas, soli
cita se liquide a su favor la suma de $ 220.n0!) 
destinada al pago de gastos varios originados 

en dicha Repartición;

Por ello, y atento a lo informado por Con 
taduría General,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art. 1? — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, páguese por Tesorería 
General a favor de DIRECCION GENERAL de 
la VIVIENDA Y OBRAS PUBLICAS con cargo 
de oportuna rendición de cuentas, la suma de 
$ 220.000.— (DOSCIENTOS VEINTE MIL PE 
SOS MONEDA NACIONAL), a fin de que con 
dicho importe atienda los gastos indicados 
precedentemente, con imputación a la cuenta 
“VALORES A REGULARIZAR —DIRECCION 
GENERAL DE LA VIVIENDA Y OBRAS FU 
BLICAS— Decreto N? 8531—54
ñu. 2V — Comuníauese, publíquese, insértese 
an el Registro Oficial y archívese

JESUS MENDEZ 
, Florentin Torres

Es Copia:
Pedro Andrés Arranz

■■=!■» de Despacho del M. de E F y O. Públicas
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DECRETÓ N’ 10919—E

Salta, julio 22 de 1954
Expediente N* 1739|S|1954
VISTO que Dire¿cim General de, Inmuebles 

solicita se liquide a su favor la suma dé $ 
15 009 — importe que demandará el releva- 
r.uento y plano regulador de la localidad. ;!e 
£iui Carlos, Departamento de mismo nombre,

Por ello, y atento a lo informado por Con 
taduvia General,

El Vi°e Gobernador de la Provincia,
. on_ Ejercicio del. Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art. 1° Ce-.* ii.tervención-previa dr Cunta
duna General páguesv por Tesorería General 
a fav.r en D'.kFccion GENLRaL Dju — 
&P. hbLES, 1e> stina de $ 15.U00.— (QUINCE 
MIL.PESOS Mr EDA NACIONAL), que l>e 

’ 'háiictara el relevamiento y planos regulador 
“de lá de la lucnnaac ue. San C.r.aS.

Art. 2? — Este gasto se imputará al ANEXO 
H— 1NC1SO 11— CAPTlULo I1X—' 1’111.1.0 
10— SUBTITULO A— RUBRO FUNCIONAL 
1— PARCIAL 17 de la Ley de Presupuesto vi 
gente.

Aii. 3° — Comuniqúese, publíquese, insértese 
SB si Aeguilro Oliera- y aicmveae.

JESUS MENDEZ 
b lorenun A erres

Es copia:

Pedro Andrés Arranz
Me Ce uespaeno aet M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N’ 10920—E
Salta, Julio 22 ue 1954.
Expediente N’ 4094|D|1954.
VISTO la nota presentada por Dirección 

General de la Vivienda y Obras Públicas, por
la que solicita se liquide a su favor la suma 
de $ 350.000.— destinada al pago de jornales 
correspondientes a la primera quincena del 
mes de julio en curso;

Por ello,

El ViCe Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del poder Ejecutivo 

DECRETA:

¡ Art. 19 — Con intervención de Contaduría 
; General de la Provincia pagúese por Tesorería 

General a favor de DIRECCION GENERAL
; DE LA VIVIENDA Y OBRAS PUBLICAS, la 

suma de $ 850.000.— (OCHOCIENTOS CIN 
, CUENTA MIL PESOS M|NACIONAL), a finj 

‘ de que con dicho importe atienda el pago de 
’ jornales correspondientes a la primera quince 

ría déj mes de julio del corriente año, con im 
*" pütación a la cuenta “VALORES A REGULA 

RIZAR— DIRECCION GENERAL DE LA VI 
VIENDA Y OBRAS PUBLICAS— Decreto N’ 
0531|54"*

Art. 29 — Comuniqúese, publiques^, insérte
• te en el Registro Oficial y archívese

JESUS MENDEZ 
Jlsreiitin Torees

fes Captó:

Pedro Andrés Árit“áñ2
Me cte Despacho de¡ M. ds E. F. y O. PúbHdaS

DECRETO N» 10921—E
Salta, julio 2 de 1954
Expediente N’ 1940|Ril954
VISTO que Dirección General de Rentas fio 

licita se liquide a su favor la suma de $ 7.054.74 
a fin de poder atender con esa cantidad el 
pago de las devoluciones de contribución te
rritorial abonadas indebidamente por el año ¡
1953; ■ j

-Por ello, y atento a lo informado por Oonta ’ 
duría General, |

El Vico Gobernador de la Provincia !
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, [

DECRETA: {

Art. 1’ — Por Tesorería General y con in 
tervención previa de Contaduría General de 
la Provincia, liquídese a favor de DIRECCION 
GENERAL DE RENTAS, la suma de $ 7.054.74 
m|n. (SIETE MIL CINCUENTA Y CUATRO 

I 
PESOS CON 74[100 MONEDA NACIONAL), pa 
ra que con la misma y con cargo de rendir 
cuenta, pueda atender el pago de las devolu
ciones de Contribución Territorial abonadas 
indebidamente por el año 1953.

Art. 2? — El gasto que demande el cumplí 
miento del presente’ decreto se imputará a la 
cuenta “CALCULO DE RECURSOS 1954— REN 
TAS GENERALES ORDINARIOS— RENTAS 
ATRASADAS — CONTRIBUCION TERRITO
RIAL ANO 1953”,

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ 
Fiorentin Torrea

Es copla:
Pedro Andrés Arranz

¡efe de Despacho del M.- de E. F. y O. Públicas

DECRETO N« 10922—É 
Salta, julio 22 de 1954 
Expedente N9 277[C[1954. 
VISTO que Dirección General de Inmuebles 

solicita se liquide a su favor la suma de $ 
12.000.-- necesaria para realizar los trauajos 
de relevamiento de la zona denominada in
dustrial, dentro dej pueblo de Salvador Mazza, 
para efectuar el parcelamiento y posterior ad 
indicación; i

Por ello, y atento a lo informado por Conta 
duría General,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art. I? — Con intervenciSn de Contaduría 
Generaj de la Provincia, pagúese por Tesore 
ria General a favor de DIRECCION GENE
RAL DE INMUEBLES, con cargo de oportu
na rendición de cuentas, la suma de $ 12.000 

i 
(DOCE MIL PESOS MONEDA NACIONAL), 
necesaria para realizar- los trabajos de releva* ¡ 
miento de la zona denominada industrial, donj 
tro dej pueblo de Salvador Mazza.

Art. 2’ — El gastó qué demandé el cumplí 
miento del presente decreto se imputará al i 
Anexo ü— inciso ií— capitulo m—' 
Título ió— subtituló a— rubro fuñ 
OÍONAL i— PARCELA 18 de la Ley de Pre 

I supuesto en. vígtti ¡

Art. 3? — Comuníquesé, publíquese, insóit«o 
er. u) i-tegi-ao Oficial y areni»c_-B

JESUS MEN?^ 
Horentin Torees

Es copia:
Pedro Andrés Arranz

Me dv Despacho dei M. as E. F. y O Púbiie-ua

DECRETO N? 10923—E
Salta, julio 2 de 1954
Exponiente N? 1738|I[1954.
VISTO que Dirección General de Inmue

bles solicita se liquide a su favor la suma de 
5 7.000.— necesaria para llevar a cabo los tra 
bajos de rélevamiento topográfico y plano re 
guiar de la localidad de Animaná, Departamen 
to de San Carlos;

Por ello, y atento a lo informado por Conta 
duría General;

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, ■

DECRETA:

Art. 1? — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, pagúese por Tesore
ría General a favor de DnxEuCION GENE
RAL DE INMUExaLEtí, con cargo de oportu- ’ 
na renaicion ae cuentas la suma de $ 7.000.— 
loIETE IVUL PubUS MONEDA NACIONAL) ’ 
necesaria para realizar los trabajos de releva
miento topográfico y plano regular de la loca 

lidad de Animaná, Departamento san Carlos 
' Art. 2? — El gasto que demande ej cumplí 
miento del presente decreto se imputará al 
ANEXO H— INCISO II— CAPITULO III— 
TITULO 10— SUBTITULO A— RUBRO FUN
CIONAL 1— PARCIAL 8 de la Ley de Prosu 
pues lo en vigor.

An. 3" — uviuuiüquesé, publíquese, in&6rW49
au el llegado Oueiai y acmvese,

JESUS MENDEZ.
Mor entra ¿crees

La copia:

Pedro Andrés Arranz 
i-ie lr jjeapuimu aei M. ae E. F. y O. Públicas

DECRETO N» 10924—E
Salta, julio 22 de 1954
Expediente N9 1734|I|1954,
VISTO que Dirección General de Inmuebles 

solicita se Lquide a su favor la suma de 5 - 
5.000.— i CINCO MIL PESOS MONEDA NA 
CIONAL) importe este que demandarán los 
trabajos de relevamiento topográfico de la frac 
ciói. 1S, del ¿ote fiscal N’ 6 del Departamen 
to San Martín;

Por ello,atento a lo informado por Contada 
na Gencial,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

D F G H E T A :

Art. 19 -- Con liitftrt’ctiiiótl previa de Contó 
duría General de la Provincia, páguese por 
Tesorería General a faxor ae DIRECCION ■ 
GENERAL DE INMUEBLES, con cargo de 
oportuna rendición de cueiitas, la suma de $ 
5,000.— (CINCO MIL PESOS MONEDA NA
CIONAL), necesaria para realizar los trabajos
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de relevara .ento topográfico de la fracción B, 
del lote fiscal N? 6, del ¡Departamento San 
Martín.

Art. 2? — El gasto que demande ej cumplí 
miento del presente decreto se imputará al , 
ANEXO H— INCISO H— CAPITULO II— 
TITULO 1— SUBTITULO A— RUBRO FUN 
CIONAL II— de la Ley de Presupuesto en vi 
gor. I

Art. 3o — Comuniqúese, publiques©, insértese 
en ei Registro Oticial y archívese.

JESUS MENDEZ 
Florentsn lorres

■ Es copla:
Pedro Andrés Arranz i

Jefe de Despacho leí M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N? 10925—E 
Salta, julio 22 de 1954 
Expediente N” 1733,1)954. 
VISTO este expediente por el que Dirección 

Generaj de Inmuebles solicita se liquide a 1 
su favor la.suma de $ 7.000.— (Siete mil pe 
Eos rain.) necesaria para realizar los trabajos 
de rele/armenio topográfico del lote fiscal N9 
8. denominado “La. Colonia’’, Departamento | 
San Martín; j

Por ello v atento a lo informado por Con' 
taduría General, ¡

El Vice Gobernador de la Provincia, I 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, í 

DECRETA: |

Art. 19 — íJot Tesorería General y con lita 
tervención previj de Contad-ai ía General, pá- 
guese a favor ce DIRECCION G—.ERAL DE 
INMUEBLES, con cargo de oportuna rendi
ción de cuentas, la suma de $ 7.000.— (SIE 
TE MIL PESOS MONEDA NACIONAL) ñeca 
saria para realizar los trabajes de rtlevamicn 
to topográfico de.l lote fiscal N9 8, denomina 
do “La Colonia" Departamento San M:iun;

Art. 29 — El gasto que demande el cumplí 
miento del pi escote decreto se imputará al 
ANEXO H— INCISO II— CAPITULO II— 
TITULO I.— SUBTITULO A— RUBRO FUN
CIONAL II-- PARCIAL 12 de la Ley de Pre 
supuesto vigente,

Ai:. — vomuniquese. pi'b'.íq :‘.’.-e, ir.^értes* 
t;a ei ñevV.'o Oíicial y o.-cbívese.

JESUS MENDEZ i
Flereniín Torres

Es Copió: !
Pedro Andrés Arrftní |

hfe ¿fe Despacho del M do F. y G. PóWiCas

DECRETO N? 31IS26—E
Salta, julio 22 de 1954
ÜNpememe Nl 19801)1954.
VISTO este expediente por el que Dirección 

General de a.-inutbies solicita se liquide a su 1 
favor ¡a sun.a de s 13.0C0.— destinada al par 
cela miento de Ir Finca “Ej Tambo’’ Denarta 
mente cíe Rosarlo do, Lerma;

Per ello y atento a lo írformado por Con 
tnduria General,

£1 -Viste Gobernador de lc¡ Provincia,

■vn EjeP.-Ho dél pcd=r ÉjeCudvo,
D É C R E T A :"

Aíi\ i? ®> Coii Intervención de Contaduría 

General de k. Provincia, pagúese por Tésete 
ría General a iaver de DIRECCION GENE- 
Rjii, Luí a.-.McjbUsLIso, ccn cargo de oportu 
na i endición de cuentas, la suma de $ 13 080 — 
íTxiliMlf MIli x-EhOS MOX9EDA NAU1O*4AL, 
a xn. ae que con aiclio importe atie-.ula. el 
gasto ae paicelamiento de la finca “El Tambo’- 
Dr>ait.iiuuico ae Rosario de Lerma.

Are. V -- Ej gasto que demande el cumplí 
miente del. píeseme decreto se imputara al 
ANEXO H— INCISO II— CAPITULO II— 

’Aium) 1—¡sUBx'lxUXuO A—' RUJBx^j FUN 
CxONAL II— PARCIAL 6 de la Ley ae fresu 
puesto vigente— Plan de Obras con recursos 
provinciales de igual origen.

i. publiques©, insér
tese en el Registro Olleta, y ai chívese.

JESUS MENDEZ 
Murentin lorres

Es Copia.
Pedro Andrés Arranz

i-le Cu jcopa.iiu ael M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N» 10927—E
¿alta, julio 2 de 1954
B.-.^cmeme Nv 1571|C|1954.
VioTO el convenio complementario celebra

do eni:c el Presidente Administrador de la 
Laja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro 
,...e.a .uvcvu-r Miguel xxngel ¿iihaS Fi-
gueroa en representación de la misma y la se 
Hora María Eiena Costas de Patrón Costas 
en fcelia 3 de jui.io del alio en curso,

El Vico Uronamador de ía Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DhCRfTA:
Art. 1’ — -Apruébase en todas sus partes el 

Convenio Complementario celebrado en fecha 
tí de ¿unió dej ano en curso, entre el Presi 

.e u.aaor -ae la Caja ue Ju-ilaC.o-
r.cs y I-elisiones de la Provmcia de Salta, doc 
cor i>nouel .xiigei Alias Figueroa, en represen 
Lacion ue la uusma y la sonora Mana Elena 
costas de Patrón Cosías cuyo texto es el si
guiente:

"Entre la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la x-roviiicia de Salta, representada en 
este acto por su Presiuente, Dr. Miguel Angel 
■ -.-i - -..^eruá, por tu.u ¿.a, tC y la. señora ¿.ja
ría Elena Costas de Patrón. Costas, por la 
otra, se ha convenido de acuerdo, al dictámen! 
íi.scaj curíente a tojas cinco del expediente ! 
nuneró un mil trescientos setenta y dos del, i 
año mil novecientos cincuenta y cuatro, lo ¡ 
siguiente! ¡

“i.9 — Dejar establecido en la cláusula sép í 
tuna ütl convenio Complementarlo firmado 
i., ¡iu cinco Ue abrd del año tn cuíco por 
finibas partes, que “La Cuenta Especial Ley 
humero un mil seiscientos ochenta y ocho a 
que se reíie:6 la misma, se abrirá en el Ban 
co Provincial de Salta,

“Se fixiitan seis ejemplares de lili mismó té 
ñor y a un solo efecto, en la ciudad de Sai 
ta a los ocho dias del mes de junio del año 
iud novecientas cincuenta y- cuatro,-

a i. — Ccniu:.iq.iew, pubhquese, 
-ii si He'jXrc Oiicidl y archívese.

JESUS MENDEZ 
Florenlúi Torres

Es copidi
¡Pedro Andrés Art'értó

■ U* efe Despaicho dól M. da É. F. y 0. Públicas

; .. BOLETIN ÓFICIÁL

DECRETO N’ 10928—E
Salta, julo 2 de 1954
Expedente N? 40-91|C|1954.
ATENTO ’a las necesidades del servicio y

lo solicitado por Contaduría General,

Ei Vice Gobernador de la Provincia, 
en-Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

en A.cuerap de Ministras
" ’ D E'C’R’E T A : ■ -

Art 1? — Adscríbele a Contaduría General 
de la Provincia, al siguiente personal depon 
diente de Administración General de Aguas 
de Salta:
Auxiliar Principal, señorita AMALIA PEREZ 
Auxiliares 6o: GLADYS S. CEBALLOS'y LAU
REANO M. ROSALES, ■’
Auxiliares 19, MARTIN H. GONZALEZ y RA 
MON L. OLIVERA.

Art 29 — Adscríbese a Fiscalía de Estado 
a la Auxiliar 5? de Contaduría General, seño 
rita ROSA TEYSSIER.

An. 3“ — Coinu.uHU_-se, publiquese, insértese 
teso en el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ . ;
Florentín Torrea

Jorge z-xímida
Es copia:
Pedro Andrés Arranz

f.fe Ú'e Despacho del M. de E. F. y O. Pública^ 

DECRETO N9 10929—E
Salta, julio 22 de 1954'
Expedientes N’s. 4092)1)54 y 4093|l|1954.
ATENTO a las necesidades del servicio y’ lo 

solicitado por Dirección General de Inmuebles

El Vice Gobernador de' la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, - 

DECRETA:

j Art. 19, — Oon anterioridad ai i? del corríen 
te mes, dispon ese el ascenso del siguiente per 
sonaj de Dirección General d Inmuebles: 
Jaan Sucariat, de Auxiliar 1? a Auxiliar Prln 
eipal;
Sara del Carmen Orive, de Auxiliar. 29.a AU 
sillar I?
Hornero Tbañez, de Auxiliar 49 a Auxiliar 39 
María Betty San Millan, de Auxiliar 6’ a Au 
xiliar 4’
Elsa Joyee Torres, de Auxiliar 5’-a'Auxiliar 49 
Josefa Fanny Soria García, de Auxiliar 6’ a 
Auxiliar 59

Art. 29 __ Desígnase Auxiliar 29 de Dirección 
General de Inmuebles, con anterioridad aj 19 
del corriente mes y con la asignación men
sual que para dicho cargo prevé la Ley de 
Presupuesto en vigor, a la señorita CLARA 
MERCEDES BRAVO, actuaj empleada de la 
Dilección General de la Vivienda y Obras’ Pú 
blicas,

Ai't. §9 ._ Designase Aiñalrái.' S? de la Dil'esa 
cirn General de IñmüebíéS, con la. asignación 
mensual qué gara dicho cargo prevé la Ley 
dé Pi-é&upuesto en vigor y con anterioridad al 
v del -corriente mes a la señora FLOREN
CIA ROMERO dé pizarRo, actuaj emplea 
da supernumeraria de la mencionada Repartí 
cióñ.

Ai't. 4? =— Desígnase Auxiliar 5? de ülreo 
cióñ General de Inmuebles con la asignación 
vensual que para dicho cargo prevé la Ley 

i dfl Presupuesto fea Vigor y con antariéridaá

/
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al l9 del. corriente . mes,- a la señorita ANNA 
WALLBRUCK, actual empleada de Administra 
ción General de Aguas de Salta,

Art. 5’ ’— Designase Auxiliar 1’ del Tribu 
nal de Tasaciones, con la asignación mensual 
que para diciio cargo prevé la Ley de Presu 
puesoj en v.gor y can amer.orid.au al ±9 del 
corriente mes, a la actual Auxiliar 4’ de Di 
rección General de Inmuebles, señorita MA—
RY SANGUEDOLCE.

Art. 6’ — Comuniqúese, puolíquese, insértese 
en-'el Registro üiiciai y aicntv«se.

JESUS MENDEZ 
Floren tin Torres

Es copia:
Pedro Andrés Arranz

|eie do Despaimo del M. da £. F. -y O. Pública,

DECRETO N’ 10930—É
Salta,. julio 22 de 1954
LÁpeuxeine 1\9 4Ui9iMll954.

”VISTO la invitación cursada por la Comi
sión ivuz.ta Eitosanivaria, a los mie.mr^s m 
esta Provincia que integran la citada Cornisón 
a la. reunión que con tales tiñes se llevara 
a cabo en la provincia de Tucumán el dia 
2i de julio en curso, *

• ‘ El Vice Gobernador de la Provincia,
" en Ejercicio del- Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

_Art. 1? — Autorizase a los Ingenieros BENI 
TO H-. COLINA y MLADEN TONCOVICH, 
Director • y secretario de la Dirección de Bos
ques y -Fomento Agropecuario, respectivamen 
te, para que en yu carácter de Delegados de 
esta Provincia, ante la Comisión Mixta Fito 
sanitaria, concurran a la reunión organizada 
por-la .Dirección de Sanidad Vegetal, a efec 
tuarse en la- Provincia de Tucumán el dia 21 
de] corriente mes.

Árv. _ Encargase interinamente de la Di
rección de Bosques y Fomento Agropecuario, 
mientras dure la ausencia dej titular, al Ins 
pe.tur ue a.c.ia Repartición Ing. Agr. MARIO 
CESAR GRENI.

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ
Florentin Torrea

’ "Es Cop®
Pedro Andrés ÁfiáilS

¡efe (fe Despacho del M. de E. Ir. y 0. Pública; 

DECRETO N9 10931—E
Salta, julio 22 de 1954 

. Expediente N? 1735|I|1954.
VISTO que Dirección General de Inmue

bles solicita se liquide a su favor la suma de 
$ 10.000.— necesaria para llevar a cabo los 
tr'‘ba-os te rele-aimiento tpoográfico de la zona 
de Campo Durand, Departamento de San Mar 
fin;

■' Por ello, y atento a lo informado por Con 
tadüria Genera],

El Vice Gobernador de la Provincia, 
e'íi Ejercicio del .Poder. Ejecutivo, 

DECRETA:

Art. .1$ Con Intervención de Contaduría 
General ae la Provincia, páguese por Tesorería

General a favor de DIRECCION GENERAL 
DE’ INMUEBLES, con cargo de portuna ren
dición de cuentas, la suma de $ 10.000.— 
(DIEZ MIL PESOS MONSJA NACIONAL) 
a fin de que con dicho importe atienda el 
,ssto ;.e los trabajos de releva-miento topográ
fico de la zona de Campo Durand, Departa 
mentó de . San Martín,

Art. 2> — El gasto que demande el cumplí 
miento de¿ presente decreto se imputará al 
.-(NEXO H— INCISO II— CAPITULO II— 
TITULO 1— SUBT.TULOL A— RUBRO FUN 
UIONAL II— PARDAL 10 de la Ley de Pre
supuesto en vigor

Art. 3o — Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ 
Florentin Torres

Es- copia:
Pedro Andrés Arranz

-te- efe Despacho del M. de E. F. y O. Públíccw

DECRETO N» 10932—E
■ Salta,- julio 22 de 1954

Expediente N? 3057|C|1954
VISTO este expediente por el qtíe el Auxi 

liar 6? de la Municipalidad de la Capital 
don Manuel Antonio González, solicita el be 
.re.icio de una jubilación ordinaria, de como, 
midad a las disposiciones del articulo 35 de 
la Ley 774, reformada por Ley 1341; y I

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución NO 5866—J— (Ac 
ta Nv 147)' la H. Junta de Administración de 
la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Prc 
viucia hace lugar a lo solicitado por haberse 
dado cumplimiento a todos los requisitos esta 
Mecidos por la Ley de la materia;

Por ello atento a lo dictaminado por el se 
ñor Fiscal de Estado a fs. 29 vta. y en uso 
de. a facultad conferida por fij articulo 46 de 
la Ley 774,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art. 1’ Apruébase la'Resolución N? 556C 
—J— (Acta N’ 147) 'dictada por la H. Junta de 
Adininstraclón de la Caja de jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia, cuya parte disposi 
tiva establece:

Art. i 9_ APROBAR la información cuma 
riu corriente a fs. 22.

Art. 29 9— ñtSPTAR que el señor MANUEL 
ANTONIO GONZALEZ abone a esta caja, me 
díame amortizaciones mensuales del diez (10%i 
por ciento a descontarse de sus haberes ju 
bilatórios, una vez acordado dicho beneficio 
Dilatorios, liim vez ncwGbdo dicho banefick 
ia suma de 4ey fu i-, n (JUA 1RO(' u,NTO£ 
OCHENTA Y NUEVE PESOS CON S2SENT.- 
CEMAVlH MONED* ,-ACIONAL) une 
-,e a pstniiecfdc .e. -■.’•>encía cargo p.-1-. 2 
!p De ••-(< Lm P316 4“ ••muladopc- .a S5e:l 

ción '-y *> 665 44 <’e T/tituto Nat.-ra- do 
P- t-.sión Social. ' |

Art 3? •- A‘“ h:’-AR ' Auxiliar 6’ ?% la' 
M'ltifci|>a.¡Ja' .■‘p. la . apitai, MAN , EL r “J 
•TONIO GONZALEZ Mat. Ind. 3932769, el be
neficio de una jubilación ordinaria, de confo 
midad a las disposiciones del Art. 35 de la 
Ley 774, reformara por Ley 1341, con la com

PAG: 2556_ 
putación de servicios reconocidos por la. Ley 
31.665|44 del Instituto Nacional de Previsión 
Social con una asignación básica mensual de 
597.12 m|n; (QUINIENTOS NOVENTA Y SIE 
TE PESOS CON DOCE CENTAVOS MONE 
DA NACIONAL) más un complemento varia
ble por aplicación de la Ley 954 y decretos 
complementarios de § 73.88 m|n. (SETENTA 
Y TRES PESOS CON OCHENTA CENTAVOS

i MONEDA NACIONAL) a liquidarse desde el 
dia en que deje de prestar servicios.

Art. 4 — El pago del beneficio acordado eñ 
»1 art. 39 queda condicionado aj ingreso pre 
vio de la suma de $ 3.004.80 m[n. -(TRES 
Y TRES PESOS CON OCHENTA Y COHO|IOÓ 
TAVOS MONEDA NACIONAL) por parte dé 
la Sección Ley 31.665)44 del Instituto Nacional 
de Previsión Social, en concepto dej cargo 
art. 20 del decreto Ley 9316)46.

Art. ¿V — Comuniqúese, puDUquese, insértese 
m el Registro Olic.al y archívese.

JESUS MENDEZ 
Florentin Torres •

Es copia:
Pedro Andrés Arranz

fe d'e Despacho dél M. de E. F. y O. Pública3

DECRETO N’ 10933—E
Salta, julio 22 de 1954
Expediente N? 3015|E|1954.
VISTO este expediente por el que Dirección 

General de Estadística, Investigaciones Econó 
micas y Compilación Mcánica, solicita trans 
ferencias de .partidas;

Por ello,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art. 19 — Por Contaduría General de la 
Provincia, procédase a la siguiente transfe
rencia de partidas:
Del Anexo C— Inc. VII— Princ. a)l Par; -29 
aj Pare. 6 $ 2.000 —
Del Anexo C— Inc. VII— Princ. a)l Par. 29 
al Pare. 13 $ 1.000.—
De) Anexo C— Inc. VII— Princ. a)l Par. 29 
al Pare. 15 $ -500
todas de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 69 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
dn el Registro Oiicial y archives©,

JESUS’ MENDEZ 
Florentin Torrás

Es copia:
Pedro Andrés Arranz

irte ¿Ce Despacho dél M. dé E. F, « ©. Pública/)

DÉCftÉTÓ NW 10934—E
Salta, julio 22 de 1954
Expediente N? 538|M|1954,
VISTO este expediente por el que dirección 

General de la Vivienda y Obras Públicas ele 
va para su aprobación y pago Certificado Adi 
cional (especial) N? i (Unico) y Certificado 
Adicional (Especial) N9 1 (Unico) por $ 
196.104.34 m|n. y $ 42.185.09 m|n. respectiva 
mente, emitido a favor del contratista V, 
MONCHO PARRA y V. MONCHO por mayor 
costo de materiales de la obra: “Escuela Pri 
marta Doctor Facundo Zuviria de la localidad 
de Cafayate;

amer.orid.au


M
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Por ello; .atento a lo informado por Contañu Ortiz de Pereyra Rozas vende, cede y trans 

ría Generaj y teniendo en cuenta que el pre 
sente gasto ha caído bajo las sanciones del 
art. 65 de la Ley de Contabilidad,

nio las ¡Sírcelas dé terrenos de su propiedad 
fiere a la Provincia de Salta, libre de todo ubicadas en esta ciudad SécciónA, de la -rio 
gravamen y sin restricción alguna en su domi menclatura catastral ae acuerdo aj siguiente 

..... ------------------ detalle: • <

Ei- Vice Gobernador do la Provincia, 
en Ejercicio del Poder EjeCutiro, 

D'E C R £ T A :

Art. .1? — Apruébense los Certificados Adi , 
cional (especial) N? 1 (Unico) y Adiciona] (Es 1 
pedal)' N? 1 (Unico) emitidos a favor de los 
CO..uiS¿'út¡ V. Fz'.lhXLri Y V. 1V.OÜ—.
CHÓ por mayor costo de materiales de la 
obra:
de la localidad de Cafayate, que en total as- I 
cienden a la suma de $ 238.289.43 (DOSCIEN : 
TOS TREINTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS J 
OCHENTA Y NUEVE PESOS CON GUAREN j 
TA Y TRES CENTAVOS MONEDA NACIO 
NAL).

Art. 29 9— Reconócese a favor de los contra 
tistes V. MONCHO PARRA y V. MONCHO, 
Un crédito por la suma de S 238.289.43 m|n. ¡ 
por el concepto indicado en el articulo anterior.

Art. -3? — Resérvense las presentes actuado, 
lies en Contaduría Generaj de la Provincia,1 
hasta tanto las HH. CC. Legislativas arbitren 
los fondos necesarios para la cancelación dei i 
crédito precedentemente reconocido.

Art. 4V — Comumqueso, puüaqueau iniért^se 
en ei lteg.ntro ur-ciai y a. cuiv—.j.—

Escuela Primaria Dr. Fauundo Zuviría.

JESUS MENDEZ
Fio;, enlín Torres

És Copid:
Pedro rV.drcs Aif.dii;

fefe do Dsspaehc dei 14. Jo E. F. y O. Públicas

Según 
loteo 

particular

Según 
loteo 

Direc. G. 
Inmueb.

Mz.

4
4
4
1
7
7
7
7
7
7
7
8
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9

10

el señor Di 
José Pedrt

DECRETO N’ 10935—E 
Salta, julio 22 de 1954

. Expedienta Nv 2090|I,1954.
VISTO el convenio suscripto por

¡rector General de Inmuebles Ing.
..Díaz Pucrt :.s, en re;■rtser.taeión del kji'. e.icr 
.Gobierno do la pro •inda, y el señor Ratbci r.i-' 

■ cardo Geiarñ. Gómez, en nombre y represen 
■..íayiún de lt señora Mana Francisca Catalina 
-Qr'íiz de- ]’ítí?,mi Rozas,

10
10
11
1C
19
16
17
17
17
18

Él’ VíCe Gobani:Jo.’ de ’ct Provine: 

afi E;:>rc:<io c’-l Podar EjcC.iJvo,

Cat. V. Fiscal Total30 %
Seo.

Paro. Mz. Paro.

19 A 64 34
20 A 64 33
22 A 64 31

7 A 55 6
8 A 55 5
9 A 55 4

10 A 55 3
11 A 55 2
12 A 55 1

21 A 55 15
22 A 55 14
26 A 56 21
2 A 57 15
3 A 57 14
4 A 57 13
5 A 57 12
6 A 57 11

11 A 57 6
.12 A 57 5
13 A 57 4
14 A 57 3
15 A 57 2
16 A 58 1
17 A 58 30
18 A 58 . 29
19 A 58 28
15 A 59 1
3 A 52 9
5 A 53 7

10 A 52 2
■ 2 A 53 10
11 A 53 1
15 A 53 17

3 A 54 12
4 A 54 11
5 A 54 10
6 A 54 9
7 A 54 3
8 A 54 64
9 A 54 6
1 A 45 11
4 A .45 8
8 A 40 4
9 A 40 3

10 A 40 £1
12 A 40 " 20
13 A 40 ; 10

1 A 42 10
20 A 2S 21
27 A 29 20

1 A 30 16
23 A 30 24
25 A 30 22

5 A 31 12.
6 A 31. 11
7 A 81 10
3 A 31 9-
3 A 82 14
5 A 32 12

21 A 32 §6
23 A 32 §4

2. A 23 15
8 A gá £

13740
13741
13742
14105
14106
14107
14108
14109
14110 

14119 
14180 
14053
13752
13753
13754
13755
13756
13761
13762 

.13763
13764
13765
13679
13680
13681
13682 
13408 
13783 
1378S 
13790 
14012 
14021 
14025 
14125
14125
14126
14127
14128
14129
14130 
14143 
14146 
13998 
13909 
14000
14002
14003 
14278
14273
14274 
14179 
14108 
14200 
13965 
13966-
13967
13968 
13834 
13836 
13852 
13854 
13863. 
138BR

5.200.-
2.210. -
2.210. —
1.950.- 
2.080.— 
2.080.— 
2.080.— 
2.210.— 
6.370.— 
1.960.—, 
1.960__
2.730— 
2.730 — 
2.730— 
2.730— 
2.730— 
2.730.— 
2.600— 
2.600 — 
2.600.— 
2.600— 
2.600.— 
3.380.— 
2.210— 
2.210— 
2,210.-> 
6.630 — 
2.210— 
1.690— 
6.980 —

4..000 
1.700 
1.700 
1.500 
1.-600 
1.600 
1.600 
1.700 
4.900 
1.800 
1.800 
2.100 
2.100 
2.100 
2.100 
2.100
2.100 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000
2.600 
1.700 
1.700 
1.700
5.100 
1.700 
1.300 
4.C00
1.900
5.900
1.900
1.600 
1.600 
1.600 
1.600
1.600
2.900
3.100 
4.260
2.100 • 
2.000 
2.000 
3.000
2.600 
2 500 
1.800 
1.206 
Í.2Ó0 
2.066 
1.300 
2.000 
1.700 
1.700' 
1.700 
1.700 
2.100 
2.100 
1.700 
1 700 
1 700 
X.70Q ’

1.200.— 
51Ó.— 
510.— 
450.— 
480 — 
480— 
480.— 
510.—

1.470—
450— 
450— 
630.—‘ 
630.—■ 
630.— 
630— 
630.— 
630.— 
600.— 
600.— 
600.— 
600— 
600 — 
780— 
510— 
510 — 
510—

1.530— 
510 — 
390 —

1.380.—
670 — ' 2.470 —

1.170— 6.070—
670— 2.47o —
480.— 2.080 —
480 — 2.080—
480— 2.080.—
480 — 2.080.—
480.— 2.080 —
870.— 3.770 —
930— 4.030.—

1.260— 6.460—
630— 2.730 —
600.— 2.600—
600 — r.coo—

1.170— S. 07Ü—
750— 8.2S6—

18
13
18
18
18
20
20,.Ari.. 1? Api'débase el 

éntre el Superior Gobierno 
Representada en el acto por e¡ señor Director 

. General de Inmuebles, Ing. José Pedro Díaz
Puertas y don Rafael Ricardo Gerardo Gó- | 
me? en ñor bra y representación de la reñora * 
María Frat'd."en Cntajina Ortiz de Pereyra 
Rozas, y qu¿ a la letra dice:

"Entre el Cablérr.o de la Provincia dr Sal
te, lepresentada .para el olor: amiento Me este 
ficto- i ól' e> señor Ductor Genere! de InJnué- 
bles de la Pimínela, Ing. José Pedro Diez Puer
tas por une. parte, y la señora Mario Francia 
@a Catalina Ortiz de Pereyru Rozas, represen 
("da -pr el señor Rafael Ricarda Gerardo Co- 
íiW, según poáüi otorgado ente el Escribano ¡ 
Carlos FipiJO'Oa y registrado bajo el N’ 320 

. fojas 7Q0¡705 Tomó 32 del Registro de Man
(Satos por la otra, se ha convenido, ad-referen ■ 

' diim del Fotiér Ejecutivo de la Provincia, lo 
siguiente. !

— La señora María FraneifiW, Catalina ! 40

convenio suscripto 
■de la Provincia,

27

27
21
31
32
33

33
33
33
34
34
34
34

i . 40

76o—
640. ■^ 
§60— 
800.— 
O— 
390— 
600.
610—
610— 
510— 
SiO.soa 
690— 
eso—
Blff—
510—
510—

0.256.— 
2,840— 
1.B60— 
1.660 — 
§.600— 
1.600— 
2.6'00— 
2.210'—
2.216— 
2.S1Ó— 
2.2ÍÓ— 
2.730.“* 
2.730—
8.216—
3.210—
3.210—
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Según Según
loteo loteo

Particular Diré. G
Seo.

Mz Paio Mz. Paro. Cat. V. Fiscal 30 % Total

40 11 A 23 6 13872 1 700 510.— 3.210.—
40 22 A 23 25 13883 1 700 510.— 3.210.—
40 26 A 23 21 13886 1.700 510.— 3.210.—
41 5 A 24 12 13935 1.700 510.— 3.210.—
41 6 A 24 11 13938 i 700 510.— 3.210.—
41 7 A 24 10 13937 1.700 510.— 3.210.—
41 8 A 24 9 13938 1.700 510.— 3.210.—
41 9 A 24 8 13939 1.700 510.— 3.21Ú—

"41 10 A 24 7 13940 2.100 630.— 2.730.—
41 11 A 24 6 13941 1.300 390.— 1.690.—
41 12 A 24 5 13942 1.300 390.— 1.690.—

'41 13 A • 24 4 13943 1.300 390.— 1.690.—
42 13 A 25 ‘ 14 14208 1.300 390.— 1.690.—
42 15 A 25 2 14217 1.200 360__ 1.560.—
42 18 A 25 29 14220 1.300 390.— 1.69'0.—
42 21 A 25 28 14223 1.300 390.— 1.600.—
42 23 A 25 24 14225 1.300 390.— 1.690.—

- 42 25 A 25 22 14227 2.000 600.— 2.600.—
.42 28 A 25 19 14230 1.200 360.— 1.560.—
43 13 A 26 2 14245 1.600 480.— 2.080.—
43 16 A 26 21 14247 1.500 450.— 1.950.—
49 1 A 15 2 14320 1.100 . 330.— 1.4301—
49 2 A 15 1 14319 1.400 420.— 1.820.—

. 48 6. A 16 7 13921 1.200 360.— 1.560.—
48 8 A 16 5 13923 1.100 330.— 1.430.—
48 9 A 18 4 13924 1.000 300.— 1.300 —

. 48 10 A 18 3 13925 1.300 390__ 1.690—
47 6 A 17 * 12 13896 1.700 510.— 2.210 —
47 12 A 17 8 13902 _ 1.700 510.— 2.210—
47 15 A 17 O a 13905 1.700 . 510.— 2.210—
47 19 A 17 23 13907 6.900 2.070__ 8.970 —
47 24 A 17 21 13912 1.700 510.— 2.210—
47 26 A 17 19 13914 1.700 510.— 2.210—
47 26 A 18 5 13554 1.600 480.— 2.080 —
46 12 A 18 2 12557 1.600 480.— 2.080—
46 26 A 18 21 13568 1.600 480.— 2.080 —
46 29 A 18 18 13571 1.600 480.— 2.080.-

cumplimiento del presente decreto y que en 
total alcanza a la suma de $ 256.620., se impu 
tará y pagará en las proporciones y plazos 
esój.nulajos por el Artículo 3’ del convenio 
aludido, con imputación a la cuenta “VALO
RES A REGULARIZAR.’’ Compra terrenos 
Sección A— Ciudad Salta de María Francis
ca Catalina Ortiz de Pereyra Rozas” — c|carge 

I reintegro c|producido venta adquirentes”.
| ARTICULO 3? — Déjase establecido que el 

producido de la venta de los terrenos que ad
quiere por el presente decreto, ingresará en 
su oportunidad a la cuenta indicada por el 
artículo anterior.

| ..rlGULO 4’ — Pase a escribanía de Go
bierno, a sus efectos,

Art. ó’ — Comuniques®, publíquese, insáriq, 
se en el Registro Oficial y archívase.

JESUS MENDEZ 
Florentin Torres 

Es copia:
Pedro Andrés Arranz

(efe de Despacho del M. de E. P. y O. Públicas

DECRETO N’ 10936—E.
SALTA, Julio 22 de 1954.
Expediente N’ 1950—A—954.

i VISTO el convenio celebrado con fecha 22 
de junio del corriente año, entre el Dr. Miguel 
Arias Figueroa, en repesentación de la Caja 
de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, 
y la señora María Elena Costas de Patrón Cos 
tas, por el que se aprueba el acta de remare, 

gastos y liquidación presentada por el Marti
liero, don Francisco Alvarez, como así se da po 
sesión precaria a los adjudicatarios de los lotes 

i ubicados en los fondos rurales “Los Alamos” y 
i “El Retiro” con las obligaciones, por parte de 

los mismos, establecidas por Ley N’ 1688, con
venios y decreto complementarios;

Por ello, atentó a lo dispuesto por el Art. 
10’ del decreto N° 10.411|54, lo resuelto por la 
H. Junta de la Caja de Jubilaciones y Pensio
nes y lo dictaminado por el señor Fiscal de

"Articulo 2’ — El Gobierno de la Pro—, 
vínola pagará por la venta de las parcelas de 
terreno inaividualizadas en el punto anterior 
la valuación fiscal vigente acrecentada en un 
tieinta por ciento, o sea, encuadraaa en las 
disposiciones ae la Ley de expropiación N’ 
13-6. ■ El ñnporte total de compra alcanza, a 
la suma de 8 256.620.— ni|n. (DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS 
Vauuí PESOS MONEDA NACIONAn;.

"ARTICULO 3’ — El Gobierno de la Pro— 
vincia pagará el precio estipulado en la cláu
sula precedente en la forma siguiente:

"1’ — En el acto de escrituración un mon
to equivalente a las deudas que por impues
tos, recargos o adicionales de diversos ooncep 
tó, tenga pendiente la señora María Francis
ca Catalina Ortiz de Pereyra ROZas a favor 
del Gobierno de la Provincia, más un adicio 
h.u 'proporcional para suiragar el pago da los 
impuestos de ojdeh naciónál que surjan de 
la fcrmalización del piesente convenio

"2’ E| saldo que >esuite hasta cubrir la 
deuda total sin hicieses, será pagado ' por el 
Gobierno de la Provincia en un plazo de dos 
años en dos cuotas anuales a contar desde la 
.fecha de la escrituración.

“3’ — La señora María Francisca Catalina 
Ortiz de Pereyra Rozas se compromete for
malmente por este acto, a invertir integra
mente lo percibido a cuenta en el acto de la 
escrituración por la venta de los terrenos al 
pago de los diversos impuestos, recargos o adi 
cionales pendientes, conforme la liquidación 
que practicará con tal fin, la Dirección Ge
neral de Rentas.

“ARTICULO 4’ — La escritura de venta 
de los terrenos que resulte del cumplimiento 
de este convenio, se efectuará dentro ae los se
senta días de la fecha de aprobación por el 
Poder Ejecutivo del presente convenio, y an
te ej Escribano de Gobierno de la Provincia. 
“La Propietaria autoriza al Gobierno de la 
Provincia, a tomar posesión inmediata de los 
terrenos una vez aprobado el presente conve
nio. De conformidad se firman dos ejempla
res y a un solo tenor, en la Ciudad de Salta, 
a un día del mes de julio de mil novecientos 
cincuenta y cuatro. (Fdo.—) José Pedro Díaz 
Puertas. —Director General de Inmuebles— 
Rafael Ricardo Gerardo Gómez— Apoderado 
de la señora María Francisca Catalina Ortiz 
de Pereyra Rozas”.

ARTICULO 2’ — si gasto que domande el

Estado,

El Gob ¿-mador de la hrovincig 
DECRETA:

Art. 1’ — Apruébase en todas sus partes el 
siguiente convenio suscripto con fecha 22 de 
junio del corriente año, entre la señora María 
Elena Costas de Patrón Costas, .por mía parte 
y la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia de Salta, por la otra, representada 
por su Presidente Administrador, Dr. Miguel 
Angel Arias Figueroa:

■Entre la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
‘de la pro.dneia, representada para este acto 
por isu Presidente Administrador, Dr. Miguel 

“Angel Arias Figueroa, por una parte, y la 
señora Mafia Elena Costas dé Patrón' Costas, 

“pof la otra, convienen de conformidad a las 
“disposiciones del Art. 10’ de la Resolución N’ 
‘5.492 — J— (Acta N° 142) de fecha 17 de 
'mayo ppdo., aprobada por Decreto N’ 10.411 
"del Poder Ejecutivo de la Provincia de fe- 
“cha 3 de junio en curso, lo siguiente:
“1’) Aprobar en todas sus partes el acta de 
‘ remate, gastos y liquidación correspondiente 
"presentalla por el Martiliero, don Francia^
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“Alvarez, d'.signado poi- decreto N9 10.411 fiel ■ 
‘'Poder L.scutivo, consecuente ccn L Ley N° ¡ 
“1683, de lúa ventas del fraccionamiento de i 
‘Los Alan cu" y “El Retaro’ fondos rurales 
'-ubicados en el Depaitomento de Cerrillos de 
“esta ¡Provincia.
“29) Dar posesión precaria a los adjudicatarios • 
“de los levas ubicados en los loncos .rurales 
“Los Alamos’’ y ‘‘El Redro”, con las obliga- , 
“clones,- por partes de los mismos establecidas 
‘‘por Ley N? 1688, convenios y decretes com- 
“plementai'ios.
“Cursar copia de la nómina de los adjudica- 
“tarios, a la Dirección General de Inmuebles 
“a los efectos de ia posesión que establece el 
‘‘.apartado 2).
“Salta, >a los veintidós días del mes de junio 
“de mil novecientos cincuenta y cuatro.
‘ Se firman siete ejemplares de un mismo te- 
“nór”

Art. 29 — Por Dirección General de Inmue
bles i rocér. ese a dar posesión precaria a los 
ítdjudiea.uri;.s de los lotes menepuajus, de 
acuerdo al apartado 3o del convenio aprobado 
por el artículo anterior.

Art. 3° — Cornual' juose, publíquese, insértese 
,0» el Registro Oiicial y enchívese.

• . JESLiy ME2-IDEZ
Tlorenlin Torres

£s copia;
Pedro Andrés Árr«ni

jefa da Despacno aei M. aa E. F. y Cí. Púb*l<ru>

&ECRETO W° 10937—S.
'■ SALTA, Julio 22 de 1954.
‘ Vistas lo¿ vac'?.ates pro.iucii.las por diversos 
moü.’os, y s.ci.dc procedente cubrir las mismas 
por promoción del personal de acuerdo a las 
disposicioxiec del art. 15 de la Ley 1133,

El Vico Gobernador de la R'-’vincha, 
«p dj'.rcicio dd P-iúer Ejecutivo, 

DECRETA;

Art. 19 — &u la vacante por cesantía de la 
Auxiliar i» tjriu. Irma J.hmt.ionúo, pro.au.vese 
al siguiente pjivmml uel Mimsterio de L.Juú 
Pública y s.etcnc.a Lo.ial, a contar ci<.3_e 
el 1’ de agojto del corriente año:

a) A Auxilii.r 1°, a la actu:.l Auxiliar 2? Srta. 
ELj-.NA tAERUi

b) A Aumli.r a*. B ja actu-il Auxiliar 4’ Sra, 
SERAFINA LI. DE LOPEZ GRÜSS;

g) A Auxilia? 4”, a la ac',u;.l Auxil'ar 5J Sra. 
PAULA LEONOR MA..JAS L-D FAHLAXTI 

'd) A Aumli.tr *»•.». e ld ttotuei Auxiliar 6’ Arta.
MILAGRO KAMOJA ZJ1.E;

g) A Auxiliar 6°, a lj, Srta. LLSA IRANdlTO 
YAPUK•que hasta el vr-ser te ve .>i 4 re
vistando en J.m.Uútó tic’udleS (pLSOlJitl 
trállSlici■' > s Buel.io).

Art. 2» — l?n ía VacLito i’oi! césant-a del 
Auxiliar 8° fien Salvador lyjdrigues, premue- 
>sS9 al s'm .ente personal del Ministerio de 

■Salud Pública y Asistencia SoeiJ,' a partir 
del l9 de agesto del año en curso:
A) A Auxiliar 3’, a la. actual Auxiliar 4° Srta,. 

MARIA LUISA CRUZ MESSONE;
b) A Auxiliar 4?, a la actual Auxiliar 59 Sra.

. MARGARITA DIAZ DE ROMANO;
C) A Auxiliar 5’, a la actual Auxiliar 69 Sra. 

ARGJ3M1NA PEREYRA DE hQPF-Z; ¡ 

d) A Auxiliar 69, a la Sra. ANGELA DEL RIO, 
que hasta chora venia revistiendo en partí 
das globales (personal transitorio a sueldo),

Art. 3o — En la vacante por renuncia de la 
Auxiliar 49 Srta. Silvia Elsa Chilo, promuéve
se al siguiente personal del Ministerio de Sa
lud Pública y Asistencia Social, a contar des
de el Io de agosto próximo:

a) A Auxiliar 49, a la' actual Auxiliar 59. Sra.
ELENA PAULA AYBAR DE PEROTTI;

b) A Auxiliar 5?, a la actual Auxiliar 6? Srta. 
CARMEN ISABEL SOSA;

c) A Auxiliar’ 6’ a la Srta.'RAMONA PEREYRA
quien hasta el presénte venia revistando en 
partidas globales (.personal transitorio a 
sueldo),

Art. 4’ — En la vacante por renuncia de la 
Auxiliar 4° Srta. Haydee Barrionuevo, promué 
vese al siguiente personal del Minsterio de Sa 
lud Pública y Asistencia Social, a contar des
de el 1’ de agosto del año en curso:

a) A Auxiliar 4o, a la. actual Auxiliar 59 Sra. 
AGUADA E.  LOPEZ;RIVERO.DE

b) A Auxiliar 5’, a la actual Auxiliar @9 gi-, 
ROMULO ONTIVEROS;

c) A Auxiliar 6’, a la Srta. TRINIDAD MEN
DOZA que hasta ahora venía revistando en 
partidas globales (personal transitorio ,a 
sueldo),

Art. 59 — En ía vacante por renuncia de 
la Auxiliar 59 Srta. María de los Angeles Gon
zález, promuévese al siguiente personal del Mi
nisterio de Salud Pública y Asistencia Social, 
a- partir, del Io de agosto próximo.

a) A Auxiliar 59, a la actual Auxiliar 6’ Sra. 
ELVA VIOLETA CASTILLO DE ZIGARAN

b) A Auxiliar 6’ a la" Srta. SANTOS NUÑEZ 
que hasta el presente venia revistando en 
partidas globales (.personal transitorio a 
sueldo).

Art. Ca — Comuniq-JeSé, púbilquese, insértSáá' 
en el Registro Oficial y archicese.

JESUS MENDEZ 
Walder Yáñez

lía copia;
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor d« Salud Pública y A. Social 

DECRETO N9 10938—
SALTA, julio 22 de 1Ü54.
Expedientó N’. 17.6561954 y
Vistos estM expedientes y teniendo éñ euénta 

las necesidades de los respectivos servicios.

El Vico Gobernador do la Provincia, 
on Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA!

Art. 19 — Nómbrase, c&n g.n.teíío-1'ldúd al 
¿'!,i 4 dé jimio del córfleilte año Auxiliar (R 
de lj, Dirección de Hospitales de la ciudad dé 
Salta, para desempeñarse én los' servicios téc
nicos de la misma, a la Si'a. VICTORIA VE
GA DE CHÓOUE L. Cívica N« 1.717.8Í7 y éil 
la vacante por renuncia de 1-a anterior titúiaí 

. Sra, Mód&sta Arias de Tatifti.
Art. 2° — Nómbrase, a contar déSded 61 día 

¿3 cel mes de julio en curso, Auxiliar 29 Chó
fer de la Asistencia Públtóa, a don FRANCIS

CO CARDOZO M.I. N9 7.223.378 D.M. 63; .en 
la vacante por traslado al Ministerio de Gobier 
no, Justicia e I. Pública de don Raúl Nicolás 
Frías.

Art. 3o — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Uncial y aicluvose.

JESUS MENDEZ 
Waider Yáñez

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Salud Pública y A. Social

DECRETO N° 19939—S.
SALTA, . Julio 22 de 1954.
Expediente N’ 17.821|54

. Visto lo, solicitado jpor la empleada de la 
.Dirección de Hospitales de la ciudad de Salta-, 

: Da. Rosa Gertrudis Borelli de Zeballos en nota 
de fecha 12 de junio ppdo.¡ y atento los infor
mes (producidos,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
<sn Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art. 19 — Déjase establecido que la designa
ción efectuada por decreto N? 937f de 18 de mar 
zo del año en curso, a nombre de la señora 
Carmen Borelli de Ceballos, en el carácter ae 
Auxiliar de Laboratorio (personal transitorio 
a sueldo), de la Dirección de Hospitales de la 
ciudad, dé Salta, es a favor de ROSA GER
TRUDIS BORELLI DE ZEBALLOS por ser 
así el verdadero nombre de la causante, de 
conformidad a los documentos pesonales pre
sentados.

Art. 39 — Comuniqúese, pub'íqueso, insárts. 
en el ¡Registro Oficial y archívese.

JESUS MENUES
Waider Yáñez

Es copiíi:
Martín A. Sánches

Oficial Máyur de Salud. Pública y A, Sofiíul

DECRETÓ N’ 10940—S,
SALTA, Julio 22 de 1954.
Visto la invitación cursada al Doctor Justo 

Lijó Pavía de la Capital Federal para asistir 
al XVII Congreso Internacional de Oftalmolo
gía a realizarse a principios del mes de se
tiembre próximo, en las ciudades ds Montreal 
y Nueva York;, y, 

d&NSlDmANSSi

Qus él sitado gaíeSoi1 Boetóf Justo Lijó í’á 
vía, Médicó Oftalmólogo dé lúcida actuación 
en los circuios científicos, expresa su.deseo de 
representar en esta oportunidad, a 1-a Provincia 
.de salta ante el citado Congreso, lo quñ repté 
sentará para el Gobierno de ésta Provincia una 
designación de gi'an interés, dado los beneficios 
qué a la misma lé reportará, al contar eon 
los informes dél temario a desarrollarse sobre 
eata importantísima rama;

Por álloi

El Vifie Gobernador de la PtóvlnelS» 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art. Ü — Desíg&ffito «i ^roíesóff Stíatoí

Aumli.tr
RIVERO.DE
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JUSTO LIJO PAVIA, Médico Oftalmólogo de J 
la Capital Feaeral, Representante del Gobier
no de la Provincia ae Salta, ante el XVL. Con
greso Internacional de Oftalmología, a reali
zarse en las ciudades de Montreal y Nueva 
Vori; a principios del mes de setiembre pró
ximo, como Delegado, ante la Asociación Inter 
■nacional para la Prevención de la Ceguera y 
Asistencia Social del Ambliope y estudios reía 
ti vos a la Arterio Esclerosis,

Art. 2<? — Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y. archívese-

JESUS MENDEZ 
Walder Yáñez

Es copia: 
Martín A. 

Oficial Mayor
Sánchez
de Salud Pública y A. Social

DECRETO N9 10943—S.
SALTA, Julio -22 de 1954.
Expediente N° 16.919(54.
Visto este expediente en el que corren las 

actuaciones referentes a las licencias otorga
das al doctor Demetrio Jorge Herrera; y 
CANSIDERANDO:

Que los motivos invocados en su solicítala 
• de prórroga que corre a fs. 9, en la cual dicho 
facultativo pide se justifiquen sus inasistencias 
a los servicios asistenciales dependientes del 
Ministerio de Salud Pública y Asistencia So
cial, hasta el día 5 de junio, por serle imposi
ble regresar antes de esa fecha, dado el deli
cado estado de salud de su señora esposa, son 
muy atendibles más aún al ser de conocimien
to del Ministerio del rubro esta especialísima 
situación;

de Policía, eleva planilla de salario familiar a ■ 
favor de lo3 empleados- Héctor 'Roberto Lome- ■ 
ro, y Rafael Sueldo Díaz, correspondientes a 
ios años 1950 y 1953 y por un total de $ 1.626 .

atento lo informado por Contaduría General

El ViCe Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

119941—8.DECRETO N°
. SALTA, Julio 22 de 1954,

Expediente N9 17.814|54.
Visto lo solicitado por la .Dirección de Hos

pitales de la ciudad de Salta, y atento a lo 
manifestado por el Departamento de Personal 
del Ministerio del ramo,

Por 
duría

ello y atento a lo informado por Conta- 
General do la Povincia a fojas 12,

I Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo.- 

DECRETA;

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art. I9 — Desígnase en carácter “aa-hono- 
ran ’, Médico AsiSug-ate de la Dire.cLn de Hos
pitales de la Ciudad de Salta, Dr. ALFREDO 
HJ5MS5I, leóiendo cumplir el citado profesional, 
el ho.-a.io y funciones que establece el legia- 
mer.to lespecti/o para Médicos Asílenles,

«11. j9 — puu.lqueae, insertó
-.a- o!, a .'.e^íódu uncía, y aiMlivessa

JESUS MENDEZ 
VVaider Xanez

Art. I9 — Concédese licencia extraordinaria, 
sin goce de sueldo, al doctor DELviJlTEIO JOn. 
ul HERRERA, Médico de los servicios asistei. 
c.aies depenuientes del Ministerio de Sa.ua- 
x-ública y Asistencia Social, por el término 
uMipreudido aesue el ¿na 20 oe mayo al ¿ 
_e jumo- inclusive pasado, en consideración <. 
.u. situación especial en que se funda este pe- 
u.ao y ae acuerdo a lo expresado precedente
mente.

™i. ¿v — Comuniqúese, publíquese, inserís» 
de tíu el Registro OUoial y archívese.

Art. i9 — Reconócese un crédito en la su
ma de UN MIL SEISCIENTOS CINCUENTA 

SEIS PESOS M|N. (.? 1.656.—) a favor de 
TESORERIA DE JEFATURA DE POLICIA, 
a fin de que en su oportunidad haga efecti
vo el salario familiar a los empleados Héctor 
Roberto Romero y Rafael sueldo Dííaz,

Art. 2? — Con copia autenticada del presen ■ 
te decreto remítase el expediente de numeración 
y año arriba citados al Ministerio de Economía 
Finanzas y Obras Públicas, por pertenecer el 
crédito reconocido a un ejercicio vencido y 
ya, cerrado, habiendo caído en consecuencia _ 
oajo la sanción del Art. 65 de la Ley de Con
tabilidad en vigor.

Art. 3° — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

. JESUS MENDEZ 
Jorge .m-ariua

Es Copla:
Ramón Figueroa

Jefe ae liesnacho de Gobierno J. é i. Publica

JESUS MENDEZ
Waider Yáñez

Es copia.
Martín A 

Oficial Mayor
Sánchez
de Salud Pública y A. Ocotal

DECRETO No 10942—S.
Salta, Julio 22 ¡de 1954
Vistas las renuncias interpuestas y atento 

los motivos que las originan,

£1 ViCe Gobernador ae la Provincia, 
en Ejerce io ael Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Salud Pública y A, Social

DECRETO N9 10844—G.
SALTA, Julio 22 de 1954,
Ateneo lo solicitado por la Secretaría Gélié-

■ ral ae la
( ae fecha

Gobernación en Memorándum N° 73, 
20 del mes en curso.

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art. i9 Acéptase la renuncia presentada 
por la Srta. MARIA DE LOS ANGELES GON- 

. ZALEZ, al cargo dé Auxiliar 5’ (Asistente So
cial) ciel Ministerio de Salud Pública y Asís- 
'«"da Social a partir del dia 21 ds julio en

2’ — Acéptase la renuncia -presentada 
Sra. MARIA ■ ENCARNACION valle-

curso.

por la
JOS DE PEREZ; al cargo de Auxiliar 3’ Par
tera de la localidad de La Merced, q contal 
desde

Art. 3° — Guiniuuquese. publíquese. insértese 
en ol Registro Qliaial y archívese.

JESUS MENDEZ 
Waídér Yáneá

el 21 del corriente mes.

rjD’cy
‘Iwp A Sánrlit5?

bficiaí Mayor de Salud Pública y Ai Sáócial

Art. 1’ — Autorízase el viaje que realizará, 
én misión .oficial, a la Provincia de San Mi
guel de Tucumán, el señor Fiscal de Estado, 
doctor FRANGItíGQ PABLO MAIOLI; debien
do la Habilitación de Pagos-del Ministerio de 
Gobierno, Justicia e Instrucción Pública, liqui
dar los viáticos y gastas ds movilidad.

Art. ¿V — Corndi.iqutíasi, publiques*, insértes. 
an el Registro Oitctal y aiehlveae.

DECRETO N° 10946—G.
SALTA, Julio 22 de 1954.

. Expediente N9 6372(54.
VISTO lo solicitado por la Dirección Provin

cial de EducacLn Física a fs. 4 de estos obra
dos; y atento a la nota elevada por la Asocia
ción Saiteña de Referes de Fútbol,

El Vice Gobernador de la Provincia,

DECfiETAj
Art. i’ — Autorízase a la SíRESUION Pro

vincial DE EDUCACION-FISICA, a inver
tir hasta la suma de DOSCIENTOS TRES PE
SOS MONEDA NACIONAL ($ 203 moneua na
cional) a fin de proveer un trofeo a la Aso
ciación Saiteña de Referees de Fútbol; debién 
dose imputar dicho gasto al Anexo J— Inciso 
VIII— Principal a) Parcial 28— Premios 1 con 
decoraciones de II— OTROS GASTOS del- 
Presupuesto en vigencia.

Art. ¿V — CoinuiuqusB'3, publiquese, lOfiértOtS 
«n el heguuv wuu.e. y asatUVaB»

«Jorge Arande
Ee cñptó
Ramón Figüérüá

.te d® Despacho da <áóÍ3i6ft?j, ). é 1. PúWicd

JESUS MENBE1
Walder Yáñes

Eb tiopfai
María Encima Sales de Lerrime

OíiciaJ Mayor de Gobierno, Justicia é X. Pública

DECRETÓ Ñ<> 1094?—&
SALTA, Julio 22 de 1954.
Expediente N9 6310|54.

. VISTO la nota cursadas p&r
Policía número 1961 de fecha 5
curso; y atento lo solicitado en la misma,

Jefatura de 
del mes en

DÉ0&ETÓ N9 10948—O.
SALTA, Julio 22 de 1954.
Expediente N° 6393)54. .
VISTO este expedienté en eí qué Jefatura

, El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Ai’t. i9 — Acéptase la renuncia írfeseafeUa
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.por el subcomisarío de 3ra. categoría de la 
Subcomisai..a de PAMPA GRANDE, don JO
SE DURV-iiL OSORES; con anterioridad al 
V del actual

Art. 2’ ■— Desígnase stibcomisario .de 3ra. 
categoría de la Subcccnisaria de -PAMPA GRAN 
DE, al señor JUAN MARIANO SANCHEZ (C. 
1906 M. 3.26.319) encontrándose el -minino ca
pacitado físicamente para desempeñar diado 
cargo en vista del certificado de buena salud 
expedido por el Servicio de Reconocimientos 
Médicos, de conformidad a lo estable, ido en 
el artículo 21 -de. la Ley 1581 en vigencia.— 
con anterioridad al 16 del actual

Ari. 2? — Comuuiqueae, publlquese, insérte 
tío en el Registro Oficial y archívese

JESUS MENDEZ 
Jorge Ai-anda

Es copia
Ramón Figueroa

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 1. Pública

DECRETO Nf 1'0948—G.
SALTA, Julio 22 de 1954.
Expediente N° 6373|54.
VISTO lo solicitado por la Dirección Frcf 

vincial 'de Educación Física a ís. 4 de estos 
obrados; y atento a la nota elei.-ada por el 
Club de Bochas “Rio Segundo”,

El ViCe Gobernador de la Provincia, 
on E,ercicio del P< ler Ejecutivo, 

DECRETA:

Art. I1? ~= Autorízase a . la DIRECCION PRO
VINCIAL UE EDUCACION FISICA a invertir 
hasta la suma de NOVENTA PESOS MONE
DA NACIONAL ($ 90) para la provisión de 
un trofeo con destino al club De bochas 
RIO SEGUNDO; debiéndose imputar ciicno 
gasto al Anexo J—• Inciso VIII— Piincipal a) 
Parcial 28 Premios y condecoraciones de II— 
OTROS GASTOS del Presupuesto en vigencia.
AH. ¿? — k>o;¡jux,iquto^- pulai4Li^e, .lúa:-.' 

SU 01 Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ 
Jor;je Aviada

£s copla
Ramón Figueroa

jefe de Despacho de Gobierno, J. á 1 Pública

DECRETO K? 19949—G.
SALTA, Julio 22 de 1951.
Expedientes N°s. 1363 y Cf-07 54.
VISTO la nota de fecha 1 de mayo próxi

mo pasado, ■ iel señor Director Nacional de Ins
titutos Pena es, reiterada por otra de jimio 
próximo pat. ido, en la que comunican que en ' 
agosto -próxl.iKj se realizarán en la ciudad de 
Resistencia <.l 2do. congreso Penitenciario Jus 
tlelolista '**?• a Tetón' organizado por e-a D¡- 
i'e-iciún JTftsi-'hal y el Gome- -no ue dicha Pro
vincia, e inUic al Gobierno dé Salta a partí- 1 
Upar en el nismo desígnelo delegados; y

CONSIDERANDO‘

Que Ja celebración dé dicho Congrseo brin
dará la Oportunidad de congregar a los de
legados de los gobiernos provinciales y a los 
tná.s caracterizadps funcionarios pcnitcnoiar.es 
bgclónales y provinciales, profesólas universi

tarios y (magistrados judiciales, eriiminologós 
educ aderes, teóricos y prácticos y a otras per
sonas interesadas en los problemas de la pre
vención del delito y tratamiento de los delin
cuentes, haciendo posible un. intercambio de 
lúeas y experiencias que sin duda alguna se 
truaucirá- en un interesante aporte para ia 
L-aplatación en todo él país del régimen -uni
forme para • el tratamiento ide los delicuentes 
a que se refiere el SEGUNDO PLAN QUIN
QUENAL (Capítulo XXIX, Objetivo Especial 
15);

Por ello,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ej'ercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA;

Art. 1’ — Adherir al GOBIERNO DE LA 
PROVINCIA al SEGUNDO CONGRESO PE
NITENCIARIO JUSTIOL'tíUSTA TE VA PE
RON” a realizarse en la ciudad de Resistencia 
en el ^eriuuo comprenuiao entre el lo al 21 . 
de agosto próximo; y designare representantes 
ael Poaer Ejecutivo de esta Provincia, al se
ñor Dnector ue la Cárcel Penitenciaría don 
ENRIQUE BENAVENTE y al Representante 
ue nuestra Pronncia ante el Consejo Feueral 
da Seguridad, señor Jefe.de Poiicm don HER
MAN DIAZ PEREZ.

Ari. zv — voiuu..iquess, publlquese, insértese 
ah qi iugistio Oucia. y archives^.

JESUS MENDEZ. 
Jorge /muida

Es copia
Ramón Figueroa

¡efe ue Béouacuu ag Gobierno, J, é I, Públiea

EDICTOS DE

Nf 11.069 —
SOL1._±XUD DE PERMISO DE CATEO PARA 
Suo'lAiwxdS DE ±-RiMBxtA Y SEGUNDA CA 
1 Bu Gruía. E1N Eu DEx-n.RTAMENTO DE SÁN 
TA Vlv'lOAlA. ExM EXx-EDrÉN'IE N’ 2012—T 
POR BU toi¡ú,WH O l inio EuDQ OSCAR TER 
LB.túA, EL Día NUEVE DE ABRIL DE 1953— 
HQRaS NUEVE Y CUARENTA MINUTOS: 
La Autoiiuau JVLnera Nacional! ia hace saber por 
cuca cuas, al electo de que aeutio ue veinte diae 
icuulúuoa inmeaiuiamentü después de dicho 
diez alas ), compaxetícan a deduculo todos los 
que con algún derecho se creyeren respecto de 
mena solicitud La zona peticionada lia quedado 
reg'.sAaaa, en la siguiente iorma; Señor Jefe: 
Su ha inscripto gráficamente la liona sol;cicada 
en este expediente para lo cual se ha tomado 
como punto ue rmerencia e). Abra F'iuidiyion y 

so midieron desde aquí 500 metros As. 13Q’ pa 
ra llegar al punto de partida desde el cunj se 
midieron 1-1*10 metros Az. 809, gqoo metros A3. 
Ibu*’, 2.400 metros Az. 2709 2.000 metros AS. 3(109 
4.v4Q, metros Az. 27Q9 2.000 metros Az. 360’ pa 
ra llegar nuevamente al punto de partida y ce 
rrar la superficie solicitada.— Según estos da 
tos que son dados por el interesado en croquis 
de ia. 1, aaciito de fe. 2 y aclaración de fs. 8, 
que esta Sección solicitara a fs. 0 vta. y según 
ei piano minero, la zona solicitada se encuentra 
11b- e de oíros pedimentos mineros y con una 
superficie total de 1992 hectáreas,— Salta, ju 
nio 3 de 1954.— La conformidad manifestada | 

con lo informado por Registro Gráfico, regís 
trese en Registro de Exploraciones” ej escrito 
solicitud de fs. 2, con sus anotaciones y proveí 
dos .—Outes Salta, junio 9 de de 1954— Ha
biéndose efectuado el registro, publlquese edic 
tos en el Boletín Oliciaj de ia Provincia en. 
forma y término que establece el art. 25 del 
Código de Minerías Coloqúese aviso de cita
ción en el porta¡ de la Escribanía de Minas y 
notiíiquese al propietario del suelo denunciado 
a fs. 2 poi caita certificada.— Con aviso de 
R. Outes Lo que se hace saber a sus efectos 
Salta. Junio 28 de 1954.

e) 2317 ftl 6|8|54

EDICTOS CITATORIOS

N’ 11041— EDICTO CITATORIO
Expte. 5132¡48.— SUO. JOSE SOLÍS BIZA

RRO s. r. p|21 1.
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que la Suc. del señor 
JOSE SOLIS PIZARRO tiene solicitado reco
nocimiento de concesión de agua pública para 
irrigar con un caudal de 17,88 i|seg. a derivar 
del río La Silleta, 34,0600 Has. del Inmueble 
“Atocha”, catastro 4817 del Dpto. La Capital. 
En estiaje, tendrá derecho a derivar un caudal 
equivalente a 0,5|13 partes del no La Silleta 
por la acequia Isasmendi y en un turno de sie 
te días 168 horas; en ciclos de treinta dias.

Salta, julio 14 de 1954 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

e; 15 al 39|7|64

! LICITACIONES PUBLICAS
1 N’ 11055 — Por Resolución N° 212 dicto da 
en la techa por la Administración Genera, 
ae Aguas de Salta, convocase a Licitación Pú 
bhca para el dia 5 o siguiente si fuera feria
do, ael meg de agosto próximo venidero, á 
ñoras 10, para que tenga lugar la apertura 
de las propuestas para la Oora: TANQUE 
¿LEVADO DE 30 M3. Y RED DE DISTRI
BUCION EN “EL QUEBRACHAL", cuyo pre
supuesto y Piego General de Condiciones fue
ron aprobados por Decreto N’ 10679 dietario 
por el Poder Ejecutivo con fecha 7 de julio eo 
rriente.

La obra do referencia,. cuenta con un píe* 
supuesto básico de $ 148.133.39 m¡u. (CIEN
TO CUAfRENTA Y OCHO MIL CIENTO 
TREINTA Y TRES PESOS CON TREINTA 
Y NUEVE CENTAVO MONEDA NACIONAL), 

El Pliego General de Condiciones se encuen
tra a dlaposioión de los interesados en la TE- 
ORERÍA de la Repartición, previo pago de la 
suma de $ 50.— m|n, (CINCUENTA RBSQS 
MONEDA NACIONAL) pudienio ser coftaúi- 
tado sin cargo, Sil el DPTO. DE INGENIE
RIA DE la A.G.A.S., calle Eva Perón N° igifí. 

salta, 13 de Julio de 1964.— 
LA ADMINISTRACION GENERAL.

9) 19|7 til 2j8¡64

CONCURSO DE
PROPOSICIONES 

ÍÍ9 11064 — M. E. F. y. O. P.
Administración General de Aguas <’e Salta 

LLÁMASE a paneursq fe plWfeififón

pcnitcnoiar.es
Jefe.de


BOLErÍN/ÓFIClAL ?

la < ejecución y financiación de las obras de 
irrigación a construirse en los terrenos fis
cales lotes N^. (32 y 33 del Departamento 

de Anta y con agua a derivar del Arroyo Las 
Tortugas para una superficie de 1.000 Hectá
reas con riego permanente.— Los proponentes 

deberán formular el régimen de financiación 
a emplear en la ejecución de la obra cíe relé- 
renda y su apertura tendrá lugar- el día 15 de 
agosto próximo ó siguiente si fuera feriado 
a horas 10, por ante el Señor Escribano 'de Go
bierno.

El (Pliego General de Condiciones y cual
quier información relacionada con la licitación 
de referencia podrá solicitar sin cargo y con 

sutarse en el Deaftamento de Ingenieríia de 
A.G.A.S. calle San Luis N’ 52.
LA ADMINISTRACION GENERAL

Ing| RODOLFO EDUARDO ROLDAN AdminiS 
trador General A.G.AJS,

e) 22(7 al 5¡8|54

LICITACIONES DÉ TITULOS

N? 11079 — BANCO DE LA NACION ARGEN 
TINA:
LICITACION TITULOS PROVINCIA DÉ SAL 
TA:

Llámase a licitación para el rescate dé títu
los EMPRESTITO PROVINCIA DE SALTA, > 
DEUDA GARANTIZADA CON FONDOS DE ■ 
, _ _________ ■________ . I 

; SALTA, JULIO 28 DE 1954.'

LA LEY NACIONAL 12139, 3«% 1946. Series 
ley 770, con cupón 15 de diciembre de 1954 y 
subsiguientes adjuntos, hasta cubrir el fondo 
amortizante, a saber: M$N. 155.209.38 
correspondiente al servicio vto. 15 de septiem
bre de 1954

Las propuestas, presentadas con el sellado de 
ley, serán recibidas bajo sobre cerrado, lacra
do y sellado, en el Banco de la Nación Argen
tina, Sucursal Salta, ¡hasta las 11 horas del 
dia 2 de agosto del corriente año, o en la Ca
sa Central del mismo Banco en la Capital Fe
deral, B. Mitre 326 hasta las 15.30 horas del 
día 9 del mismo mes. En este último lugar y 
fecha, o las 15.30 horas, serán abiertas en pre 
sencia de los interesados que concurran.

El pago - de los títulos de las ofertas acep
tadas se efectuará contra entrega de los mismos 
en la Casa Central o Sucursal .Salta, del mis
mo Banco de la Nación Argentina, a partir 
del 15 de septiembre de 1954

El Agente Pagador se reserva el derecho de 
aceptar o rechazar total o 'parcialmente toda 
propuesta, asi como el del exigir las garantías 
que considere necesarias en aquellas que fue- 
sn aceptadas.
BANCO DE LA NACION ARGENTINA.

Agente Pagador
ALBERTO MACGHIAVELLO Jefe de División

e) 2717',54

EDICTOS CITATORIOS

N’ 11077.— EDICTO CITATORIO
A los fines establecidos por el Código de Aguas, 

PACI 2562

se hace saber que ROSA E. CHAILE De TEJE 
RIÑA tiene solicitado reconocimiento de con-- 
cesión de agua pública para regar con un cav 
dal de 4.20 l|seguhdo proveniente del rio La 
Caldera, 8 Has. de su propiedad, catastro 140 
del Departamento La Caldera.-’
Salta, Julio 28 de 1954.- 
ADMINISTRACIC|N GENfERAL D£E AGUAS 
DE SALTA.—

’ e) 28(7 ál 10|8)54.-

N° 11074-EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que ALBERTO DURAND 

tiene solicitado (reconocimiento concesión de 
agua .para irrigar con un caudal de 113,56 l|ség 
a derivar del río Arenales por la hijuela Lima- 

che ó Jáuregui, con carácter permanente y a 
perpetuidad, la Finca “Valdivia"-, catastro N? 
1927, con una superficie de 219 Has. 5590 m2. 
ubicada en el Partido de Velarde, Departamento 

de la capital.- Se reconoce además con carác
ter eventual, un caudal de 101'60 l|segundo pa 
ra riego de 193 Has. 516 m2. .- En época de es
tiaje, la propiedad mencionada tendrá derecho 
al uso de 0.778(13 partés del caudal del rio Are

nales con un turno de 29 días ál mes cuando 
trae 30 y 30 días cuando trae 31 días.- 
ADMINISTRACION GENERAL DE (AGUAS 
DE SALTA—
Salta, Julio 28 de 1954.=

e) 28|7 al 1Ó|8|54,=

§EfíCíÓN WaíCiAL

edictos sucesorios

N? H076— EDICTO SUCESORIO.
El- señor Juez de Tercera Nominación, Dr. Ro 
dolfo Tobías, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de MARGARITA ARA

MAYO DE CONTRERAS.—
Salta, Abril 9 de 1954.-

E. GILIBERTI DORADO—Secretario Escribano
e)28|7 al 9|9¡54.

'S, GILIBERTI DoRADÓ-Escrifoano Secretario 
e)19|7,al 31(8(54

N° 71043 — SUCESORIO
Ei Sr. Juez de la. Instancia ,2a. Nominación 
en lo Civij y Comercial, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de ELI 
SA SERRA DE TAEOADA.-
Salta, 13 de Julio de 1954.-
ANIBAL URRIBARRI—Escribano Secretario

e)15|7 al 27|8|54

AtFREDÓ HÉG’rOR CAÍMÍAROTA Escribano 
Scretario.

e) 12(7 al 248 54

N 11027 — SUCESORIO: El Jue2 Civil de 
Segunda Nominación, cita por treinta días a 
herederos y acreedores de don JOSE TEOFI

LO SOLA TORINO.— Salta, Julio 7 de 1954.— 
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario.

e) 12|7 al 2418(54. •

N® 11075—SÜ&ÉSORIO,
Él Juez de Primera Instancia, Segunda Nomi
nación en lo Civil y Comercial, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores dS

don ESTANISLAO FARFAN.- Salta, Julio 18 
de 1954.-
ANIBAL URRIBARRI—Escribano Secretario,-

e)28|7 al 9|9¡54.«.

N’ 11049—
Cítase por treinta días íntei’ésádos én áiicé- 
sión Mían GUALBERTO GRANDE. Juzgado 
bercera Nominación Civil.-

Salta, Julio 8 de I95'4,B

N<? 11031=^
EDICTOS:Jorge toráñ jure Juez de 4a. No
minación en lo Civil y Comercial cita y empla 

za por treinta díás a herederos y acreedores ¿e 
SOFÍA ABALLAY DE AVILA.- Salta,Júlio2 
de 1954,-
Waldemar Simesen—Escribano Secretario.-

6) 13|7 al 25(8(54

N'ú 11(09 — SUCESORIO: El Señor juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 
Primera Nominación Di. Oscar R. López ci
ta y emplaza por treinta dias a hefedéros y 
acreedores de don Vicente Rodríguez bajo aper 
cñjimieptP de Líy.— .Salta, Jiilin 8 de 1954.

N° 11012 — Juez de primera ínsintiaia' pü 
mera Nominación Civil y Gofiiercial, cita $ 

emplaza por treinta fiiaé já herederos y áfifOS® 
dores de Matea Martina Afamáyo dé Váldfcg 

Vega ó Martina Atamáyb dé Véga ó 
Aramáyo.— Salta, junio áo dé 1954.

ALFREDO HECTOR CAMMAfeOTA Escribana 
Secretario.

6) 6(7 al X8iS]84

N? llóll — SUCESORIO: El Señó? JüS2 <1S 
la instancia la. Noñiihációti Dr. Oscar P< 
López, cita pór treinta dias a herederos y acreg 

¡ doreg de don VENANCIO RUILQBA.*^ S&W
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22 de junio de 1954.— ALFREDO H. GAMMA- 
ROTA, Secretario, , .

e) 2|7 al 16)8)54

N? 11006 — EDICTO SUCESORIO:
El juez ó3 Primera Instancia Tercera Nomi

nación en ■ lo Civil y Comercial Dr. Rodolfo 
Tobías, cita y emplaza por tremta días a he
rederos y acreedores de don JOSE RAUL PE- 
Plir.x'iAu, o JOSE RAUL PEPERVsAC o JO
SE RAUL PEPERNAL ó JOSE RAUL PEPER 
NAK bajo apercibimiento de Ley. Salta, 30 de 
junio de 1954.
GIlíBaRTa DORADO Escribano Secretario.

e) 2|7 ai 16|8|54

H? 16093 — SUCESORIO: El Sr. Juez de 
4“, Nominación en lo Civil y Comercial, cita 
por treinta mas a acreedores y herederos de 
Don MANUEL LOZANO.

e) 28)6 al 103)54

27? 10991 — SUCESORIO: El Sr. Juez dé 
1?, Instancia 4°. Nominación en lo Civil Dr. 
Jorge Jure, cita por treinta días a herederos 
y acreedoras de Dña. Mana Rosario Genovese 
le RechiutC,— Salla, Jumo 25 ae 1934. 
WALDEMAR A. SIMESEN Esciibnno Secretario

e) 28,6 al lO.S.bí

N9 10985'— SUCESORIO: El Sr. Juez de; 
Segunda Nominación en lo Civil y Comercial, 
cita' por 30 días a herederos y acreedores ce 
Antonio Sandobal.— Salta, Junio 22 de 1951.
Héctor Alindo Cammarota. Secretario Interino

e) 25,6 al 9¡8,54

N? 10970 — SUCESORIO: El Juez de Ira 
instancia Cuarta Nominación en lo C. y C 
Cita por tremía dia3 a herederos y acrei 
dores de N) .'OLAS CHOQU 3 ó CI-tOCUL o.-. 
jó apercíbim.ento de Ley.— SALTA, lf ie Ju
dio de 1954.

e) 23’6 al 5'8'51

?79 10962 — El Jh.az de Cuarta Nominación <*• 
ta y empla::i! por treinta clan a herederos y 
acreedores ti? doña Prudencia Lezc.-.no. Secre
tarlo — V.'AI DEMAR SIM? N"EN.

e 21-0 al 3'8)34

fí8 .'Cfli!0 - .SUCESORIO H S* Juez C1H1 'y
Comercial 4¡,. Nominación D-. Jorco Lorund Jó 
fé cita y emplaza por treir ta dias a lierede- 
i'tía y ao'ccdores de don Domingo Fernandez.

Salta, Jim':- 1 de 1954.
fy'Al DEMAK A. SIMENSEN — Escribano Se 
«retarlo.

él SÜ6 al 3'8)54

ff? 1C941 -•= SUCESORIO: Rtóe;,a ‘iob'-s.' 
Juez PríiliéfA Instancia teritere nominr.Ncm ci
vil y comercial, declaf-r abierto el inicio suce
sorio do Don Gustavo o Juan de la Crur ?:u,- 
tavo y-de Don Ricardo Harapo c Hanrrunj

SALÍA, jÚLio’áí DS iá.54

y cita por treinta días a, interesados.
Salta, Mayo 24 de 1964.

E. SILIBERTI DORADO Escribano Secretario '
e) 18¡6 al 2|E¡54 

n-r'-1 ‘-..-nr1-!—2,-r'i-j • "ru r~ a u,m-_-ri rr

N9 10.942 — El Juez de Primera Ins. Segunda 
Nominación Civil y Comercial cita y emplaza 
por treinta dias a herederos y acreedores de 
ANGEL FRANCISCO SODE.— Salta, junio 9 
de 1954.—
Secretario.—

e) 16¡6 al 80|7[54

N?. 10937 — EDICTO
Por disposición del Juez de Primera Instan 

cia Primera Nominación, se cita y emplaza por 
treinta dias a herederos y acreedores - de VIC- 
I’ORINA MONTELLANOS. Edictos en "Forc

Sal teño" y Boletín Oficial. Salta, de Maye- 
de 1954.

Uredo Héctor Oammarota Escribano Secre 
tario.—

e) 15'6 al 2917154

REMATES JUDICIALES j
— -- —-- ---.---

N9 11078 — POR LUIS ALBERTO DAVALOS 
JUDICIAL INMUEBLES EN LA CIUDAD

El dia Lunes 6 de Setiembre de 1954, a las 
13 horas en 20 de Febrero 12 remataré CON 
BASE de $ 2.333.32 ni|n., íequivcJente a las 
dos terceras paites de la avaluación fiscal) 
el inmueble ubicado en esta Ciudad, con fren
te a la Avda. Francisco de Gurruc raga, entre

Paraje s,' nombre y calle Manuel Sclá, designa-' 
do en el plano N9 671, como lote N?. 4 de la 
ram-ana 131, A. con extensión según títulos 
di 12 mts. de frente, por 13 mts. 16 ctms. de 
A.-ii•afrente, 20 mts. 60 cmts. en su lado Nor- 
e, y 25 mts. 60 ctms. en su lado Sud.— Su

perficie: 277 metros 20 decímetros cu.idra.dos, 
u.-;..trc- de los siguientes Límites: Norte, con

lote 3 de Alberto Muller; Sud, con lote 5; Es- 
cea Avil?.. Francisco de Gui'ruchaga; y Oes

-. con 1ctB tí.— Gravámenes registrados e, íl. 
.'.4 y 235 asientes ó 78 y 9, Libro 140 R.I. 
?:p.— Titulps de dominio inscriptos a ^bo 
2¿3, asiento 4 Libro 1Ó4 R.I. de la Capital,

■■ •-■■rerrlafura catastral Partida 3767 Oi?. I;
' cc. B Maoc. 61-a, -Tere. 4.— Ordena 6r< Jue-

Sñg".í'!r’a Ncmlnaeión Civil y Clxerciaí, en 
-.te:-: FJjCUCION HIPOTECARÍA — S1IU 
O-.TJ.-RO DR G-O-ME3 RINCON VS. ANÁ- 
ÜI'GRGíNA CAMILA ÉLANC DE I.É'x’ÉR'

U-¡:te. JR 21Ci:;953.— En el acto del reamis 
.1 25 como seña q cuenta de precio.— Go
.¿ión ¿mneei a cargo del eompradsí.

0) 28¡7 al 18¡8;bd

H? 11G73— PÓU: ARTüfeÓ é.ALVAÍÍEÜíHA. 
Al f.a i; úe Agesto de 1954 á las 17 hóras, en
Deán Funes 167, remataré SIN BASE, dinero
de rcr.tr.fo, 2 Máquinas periüadóras para pá- ; matrícula 467. con motor eléctrico de ccrrientd 
i;;, de e:coba, en funcionamiento, las qué se | continua 380)660 de 5 H.P, mesa ,0.93 por

Mi^í^ÓítGUt
encuentran en poder del -depositario judicial 
Sr. Miguel Esper, domiciliado en Necochea N9 
1100 de la localidad de Manuela ¡Pedraza, donde 
pueden ser revisados por los interesados.- Or
dena Sr. Juez de Primera Instancia Segunda 
Nominación C. y O. en exhorto del Sr. Juez de

Paz de la Oapitatl Federal -Dr. Rafael Insausti 
en autos: c.i.M.AJ’J). Cia. Importadora de Má' 
quinarias y Accesorios ¡para Industtria S.R.L; 
vs. Miguel Espér.- Comisión de arancel a cargo 
del comprador.-
Edictos por 8 días en Boletín Oficial y Norte.- 

e) 38)7 81 6|8|54.-

N? 11067 — POR LUIS ALBERTO DAVALOS 
JUDICIAL — SIN BASE
Ej dia Lunes 23 de Agosto de 1954, a las 

18 noi’as en 20 de Febrero 12, remataré SIN 
'BASE; Un torno Industria Argentina, para ma 
dera con su motor eléctrico corriente continua 
de 3 H.P., que se encuentra en poder del de

positario judicial Sr. Miguel A. Alanís, domi
ciliado en calle España 253 de ésta Capital.— 
Ordena Sr. Juez de 4ta. Nominación Civil y 
Comercial, en «autos: ''Embargo Preventivo 
“ORANIO" S.R.L. vs. Miguel A. Alanis” Ex 
pediente N’ 179091953. En el acto dej remate 
el 3J-/o como sena a cuenta de precio. Lo-msiun 
arancel a cargo del comprador.

e) 23)7 al 4|8|54 • 
«~¡ lLí I ■' >, .. . "ilLi

N9 11066 — POR LUIS ALBERTO DAVALOS 
JUDICIAL INMUEBLES EN LA CIUDAD

El dia Viernes 27 de Agosto de 1954, a las 
18 horas en 20 de Febrero 12, remataré CON 
BASE, de § 11.800, m|n. (equivalente a las dos 
terceras partes de la avaluación fiscal), el in
mueble ubicado en ésta Ciudad, en la esquina 

de las calle O’Higgins y Adolfo Guemes; con 
extensión según títulos de 14 mts. 60 ctms, 
de frente sobre calle O'Higgins, por 47 mts. de 
fondo sobre calle Guido hcy Adolfo Guemes; 
dentro de los siguientes limites: Norte, calle. 
O’Higgins; Sud; con terrenos ae Herederas 

de don Pedro F. Cornejo; Este, con el loto 
"B" de Ana Patrón Üriburu; y Oest», con ca 
He Corrientes, hoy Adolfo Guemes. Gravámenes 
registrados a fl. 198, asiento 4, 5 y 6 Libro 37 
Bí I. Gap.— Títulos de dominio inscriptos a fo 
lio 197 asiento 3 Libro 37 R.I. de la Capital n¿

ínénclatura catastral, Partida'8864, seo. H, Malí 
zana 37, Paro. 15, Cir, I.—Ordena Sr. Juez de 
Tercera Nominación Civil y Gomeroial, en autos 
‘‘EJECUTIVOS’’ — ABEL GUTIERREZ VS. 
ANA GEORGINA CAMILA BLANO DE MEYEB 
Expíe. N9 15577)954, En el acto del remate el 20 
o,o como seña á cuenta de precio.^» Comisión 
arancel a cargo del comprador.^

6) 23|7 ai 13|8|991^

Ñ« 11062—POR; JOSE ALBERTO eORNEÍO 
judicial — Maquina "tUW sin eass 
El día 4 dé Agosto dé 1854 a las 17.- horas eii 

mi ^«riiofio: Deán Fcnes 169, rerfl&f.nr^ 
BASE 1 Máquina Tupí marca “BfiATRtCÉ»
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0;90y un árbol de 50 milímetros, la que-se en
cuentra en poder del depositario judicial Sr. 
Miguel Angel Alanis, domiciliado en España 253 
Ciudad, donde puede ser revisada por ios inte
resados. El comprador entregará el treinta por 
ciento del precio de venta y a, cuenta del mía

mo.- Comisión de arancel a cargo del compra
dor.- Ordena Sr. Juez de Primera Instancia 
Tercera Nominación C. y O. en juicio: Ejecu
tivo — Oascallqres, Mercedes vs. Miguel Angel 
Alanis.- Edictos por 8 días en Boletín Oficial y 
Foro Salteño.—

e) 21|7|54 al 2¡8|54.

FN 11053 — POR LUIS ALBERTO DAVALOS 
JUDICIAL — SIN BASE

El dia Miércoles 18 de Agosto de 1954, a 
las 18 horas en 20 de Febrero 12, remataré 
SIN BASE; 200 tablones de quebracho blan
co, de 2.44 X 2’ X 0.20 ctms. que se encuen
tran en poder del depositario judicial Sr.Migue; 
Esper, domiciliado en- calle Necochea 1150 del 

pueblo de Tartagal.— Ordena Sr. Juez de Se
gunda Nominación Civil y Comercial, en au
tos: -EJECUTIVO GREGORIO RIvERO VS. 
MIGUEL ESPER ” Exp. Ni 21529¡9o3.— En e¡ 
acto del remate el 20% como seña a cuenta 
de precio. Comisión arancel a cargo del com
prador.

e) 20|7 al 3|8|54

N’ 11051 — POR JOSE ALBERTO CORNEJO
■ JU1J±GTAL Inmuebles liases Infimas

El cha 10 de Agosto ae 1554 a las 17, horas 
en mi escritorio; Deán Funes 169, por óruen 
del Señor Juez de Primera Instancia - 
Cuarta Nominación C. y C. e n j u i- 
cio: Prep. Vía Ejecutiva. Antonio Checa (h), 
vs. Salomón Sivero, REMATARE, los inmue
bles que se detallan a commiuaeiun y con las 
bases y condiciones que allí se determinan, 
a) Inmueble ubicado en la esquina Nor-este 
de las calles» Tucuman y Manuela G. de Tooo 
Mide 10.65 mts. de frente 10.35 mts. de contra 
frente por 36.— mts. de fondo, señalado como

lote N° 53 del plano 2024 bis del protocolo del 
escribano Sr. Francisco Cabrera del año 1938 
limitado al Norte lote 52; Este calle Toad, feud 
calle Tucumán y Oeste lote 54 Catastro 1096 

-Sección C— Manzana 29 b. Parcela 7- Valor 
fiscal: $ 15.900.— Base $ 10.600.— o sean do- 
terceros partes avaluación fiscal.— b) Inmueble 
ubicado sobre calle Tood, contiguo al anterio; 
señalado con el N’ 52 del plano ya citado— 
Mide 9_mts. de fíente por 36.— mts. de fon
do, limitando al Este calle Tood; al Norte lote 
61; al Büd lote 53 y al Gesté lote 54.— Catas

tro 2146 Sección C— Manzana 29 b. Parcela 
6— Valor fiscal § §.9Ó0.— Base $ 2.600.— o 
sean las dos terceras partes de la avaluación 
fiscal.— Títulos a folios 470 y 243 asientos 9 
y 9 de los libros 15 y 32 de R.I. Capital.— El 
comprador entregara el veinte por ciento del 
precio de venta y a cuenta del mismo.— Comi
sión dé aráricél a cárfeo del comprador.— 
Edictos por 15 días en Boletín Oficial y Toro 
Saltéfio y 5 dias en diario Norte.—

e)20|7 al 10|8|54.—

SALTA, JULIO 28 DE .1954

NO 11046-----POR 'MANUEL C. MICHEL
Judicial Valioso inmueble en esta ciudad.

El día VIERNES 6 DE AGOSTO de 1954, a 
horas 11 en Deán Funes 107 icm^.ure cm ba
se de $ 24.200, equivalente a las dos terceras 
Partes de su avaluación fiscal, un valí eso in

mueble ubicado- en esta ciudad. Limites; Norte 
con vías de F.C.G.M.B.; Sud con caire 
hino y a 8.90 mts. de esq. Mitre; Este con la 
fracción A del plano 417 que individuó liza ai 
terreno. Oeste con la planchada y jardín dei 
F.C. Superficie: 24.85 mts. de frente; 27 mts. 
en su contra frente; 10.45 mts. en su lado Es

te y 0.84 mts. en su lado Oeste, o sea una su
perficie de 141 mts2. 13 dmts.2, Nomenclatura 
catastral: Part. 18781, Circunscripción I, Secc. 
H, Manzana 33, Parcela 4 b, Títulos inscriptos 
a folio. 227, Asiento 4 del libro 105 de R.I. 
Seña 20% a cuenta de la compra. Comisión 
según arancel a cargo del comprador. Ordena 

señor Juez de 1?. Inst. 4’. Nomin. en la C. y 
C. en .juicio '‘Ejecución Hipotecaria Manuel 
Luis Lajad vs. Francisco Antonio Caliouio y 
María Josefa Calioulo. Expte. 18538;54. Publi
caciones: Diario Norte y Boletín Oficial.

e) 16|7 al 6¡8|54

N? 11046 — POR MARTIN LEGUIZAMON 
Judicial.— Estancia en Anta “Arbaüo” Sup. 
5.218 hectáreas. BASE $ 52.000

El 31 de agosto p. a las 17 horas en xni es
critorio Genera^ Perón 323 por orden del se
ñor Juez de Primera Instancia Cuarta Nomi
nación en lo O. y C. en juicio División de Con 

dominio de la finca Arballo expediente 
18336|o4 venderé con la base de cincuenta y 
dos mil pesos o sea su avaluación fiscal la fin 
ca denominada Arballo, ubicada en el departa 
memo ae Anta, de esta provincia con un<. 
superficie de cinco mil doscientas diez y ocho 
met-u-eas, aproximadamente y cumptenuia. 
dentro de los siguientes limites generales: Noi

te, propiedad Pozo Cercado de N. Fernandez 
y Fuerte Viejo de F. Toranzos; Sud, Arballitu 
de la señora Luisa C. de Matorras; Este. Gon 
zalez del Dr. Abraham Cornejo; ■ Oeste, propie 
dudes denominadas Anta de B. Córdoba y G 
Tenreiro y La Represa de González y otros.-

En el acto del remate veinte por ciento del 
precio de venta y a cuenta del mismo.- Comi
sión de arancel a cargo del comprador.»

1517 al 27|8[á4

N’ 11034 — POR ARTURO SALVATIERRA' 
Judicial Terreno en ésta Ciudad Base 6 2.533.3:-

El día 4 de Agosto de 1954 a las 17 lloras 
en Deán Funes 167, remataré, con la BASi- 

DE DOS MIL QUINTENOS TREINTA Y TRE. 
l’ESOS CON TREINTA Y TRES CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL, o sean las dos tercera; 
partes de su avaluación fiscal, el terreno ubica 

do én esta Ciudad en la calle República de 
Siria (antes Róndeaux) entre las de J. 7*1. Le- 
guizamón'y PaSaje G. de Abreu, señalado con 
el N? 28 de la fracción B. del plano archivad" 
en Dirección Gral. de Inmuebles bajo Nn 859. 
Mide 9,—mtg- de frente por 39.60 mte. en su

. PAC. 2564
-------------------------------- - -■ ------T ó . ,.

costado Norte y 30.673 mm. en su costado 
Sud. Superficie 275.9.980__cms2. Limitando al
Ncxte lote 27; al Este calle República de Siria 
(ante Róndeaux); al Sud lote 29 y al Oeste lote 
31- Nomenclatura Catastral: Partida N° 
16.123. —Sección G. Manzana 74b, Parcela 4—V.

Fiscal $ 3.800.00 Título a folio 361 asiento 
1 del libro 97 R.I. Capital.— El comprador 
entregará el treinta por ciento del precio de 
Vuiita y a cuenta del mismo.—Ordena Sr. Juez 
de Primera Instancia Cuarta Nominación C.

y G. en juicio: Ejecutivo María López de López 
Escartín vs. Rene Condorí.— Comisión de 
arancel a cargo del comprador.— Edictos poi 
15 dias en Boletín Oficial y Foro Salteño.

e) 14|7 al 4|8|54

N? non — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO
JUDICIAL — QUINTA EN CERRILLOS — 

BASE $ 125.000.00
El día LUNES 23 DE AGOSTO DE 1954 A 
LAS 17.— HORAS, en mi escritoriio: Deán

Funes 169, REMATARE, con la base de CIENTO 
VEINTICINCO MIL PESOS MONEDA NA
CIONAL, el inmueble rural denominado “TRES 
ACEQUIAS” con lo edificado, plantado y cer
cado, derechos de aguas usos y costumbres, 
ubicado en el Departamento de Cerrillos de 

ésta Provincia, el que según títulos tiene 32.- 
Héctareas mas o menos y limitando al Norte 
propiedad de Ilda C. de Saravia y Herederos 
Ci uz; Al Sud con la acequia “Gallo” que la 
divide de la finca “El Perchel” de D. Ricar
do Isasmendi (Su sucesión); Al Este con el 

camino de Cerrillos a Rosario de Lerma y al 
Oeste con la finca: “El Porvenir” de la Sucesión 
del Sr. Isasmendi.— Esta venta se realizará 
‘AD—CORPUS”.— Título a folio 47 asiento 6 
Jel libro 1 R. I. de Cerrillos.— Nomenclatura 
Catastral Partida N—188— Valor fiscal $ 
150.000.00_ El comprador entregará el veinte.

por ciento de seña y a cuenta del precio de 
venta.— Comisión de arancel a cargo del com
prador.— Ordena Señor Juez de Primera Ins
tancia Segunda Nominación O. y C. en juicio 
Ejecución Hipotecaria — Josefa María Eiyira 
Gorrlti de Brachieri vs. Amoldo Alfredo La«

chenicht.— Editos por 30 días en Boletín ©fí 
cial y Norte.

é) 617 a. 19 8 Sí

N° 11016 — POR MARTIN L2C1UÍ2AMON 
JUDICIAL;

Importante propiedad en Tartagal.— 44.248 
hectáreas.— Base $ 258.333.20

El 19 de agosto p. a las 11 y 30 hotáé en él 

hall del Banco provincial dé Salta por órden 
del señor Juez de Primera Instancia Tercera 
Nominación en juicio Ejecutivo Banco Provin« 
cial de Salta vs. S. Uriburu y oteo venderé 
con la base de doscientas cinouentet y odia 

mil trescientos treinta y tres pesos con veíate 
centavos o sea las dos terceras partes de la 
avaluación fiscal la propiedad denominada Ca» 
raguatá, ubicada en el Departamento Saíi Maf 
tío, compuesta de los lotes (G. y H. can up^
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superficie de veintidós mil trescientas cuaren
ta y dos ¿xBcuircas y veintiún mil iiuvecientas 
Siete hectáreas respectivamente comprendida 
Norte, con el paralelo 22 y República de Boli- 
Via; Sud, lotes 1 y 2 de Alberto Blaquier y 
Eduardo Rucna y lote 3 de los señóles Gre- 
gorini; Este; recta que separa los departamen
tos de Oran y Rivadavia y Oeste terrenos 

de propietario desconocido.— Partida 1753.— 
Títulos inscriptos al tollo 241 y 245 asientos 
6 y 7 del Libro 9 Oran.— En el acto del rema
te veinte por ciento del precio de venta y a 
cuenta del mismo.— Comisión de arancel a 
cargo del comprador.

e) 5|7 al 18|3¡54

N« 10571 — POR JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL INMUEBLE EN GRAL. MOSCO 
NI BASE $ 50.000.00.

El día 9 de Agosto de 1954 a las 17. horas 
eñ mi escritorio: Deán Funes 169, rematare, 

con la BASE DE CINCUENTA MIL PESOS 
el Pueblo de General Moscou!. Estación Ves- 
MONEDA NACIONAL el inmueble ubicado er 
.pucio, jurisdicción del Departamento Genera; 
San Martín de ésta Provincia, con trente a 
la calle 4.E, entre calles io.e y 4.E bis, el que 

mide 10.— mts. de frente por 51.93 mtsi de 
fondo en íiu costado Nor-Oeste y 47.45 mts. 
de fondo en su costado Sud-Este, Jo que hace 
una superficie de Cuatrocientos noventa y sie
te metros con medio decímetro cuadrado li
mitando al Nor-Este calle 4E; al Sua-Ocsce 
eon fondos de’, lote 46; al sud-Este lote 9 y

al Nor-Oeste lote- 11, de acuerdo al plano ar
chivado en la Dirección General de Inmueñfcs 
con el N’ 61 de Oran__Nomenclatura Catas
tral: Departamento San Martín, Pueblo Cso 
Parcela 3— Partida 3663— El comprador ea- 
Eohesortu (hoy General Mosconi) Manzana 50 
tregara el veinte por ciento como seña y a 
cuenta del presio de venta.— Comisión de aran 
cel a cargo del comprador.— Ordena Señor ‘ 
Juez de Primera Instancia Segunda Nomina--j 
ción O. y O. en juicio: Ejecutivo Ferreyra, j 
Segundo Ismael vs. Elena Bukauskaite de Pa
lacio.

e) 23|S al 5|8|54

CITACIONES A JUICIOS

N? 11021 — RODOLFO TOBIAS Juez en lo 
Civil y Comercial de 1«. Instancia 3il. Nomina
ción cita a los parientes legítimos de Juan 
Válete que pudieren tener interes en oponerse 
al reconocimiento que de sus hijos Ernesto, 
Mc-ria del Carmen, Delia Susuna, Rosa Marga 
rita, se ‘tramitan ante este Juzgado.

SALTA, Mayo 31 de 1954.
E. GIL1BERTI DORADO Escribano Secretario 
laciones y Pensiones de la Provincia, a favor

e) 7|7 al 5(8,54

CONCURSO OTIL
N° 11044— Concurso Civil.
Luis R. Casermeiro, Juez de la. Instancia Ci- 1 
vil y Comercial 2a. Nominación, ha declarado 
en estado de cesión de bienes a D. Agustín j 

Marcos Vera O Matcos; Agustín Verá, disponían 
do la formación de su concurso y : a) La sus
pensión y remisión al Juzgado de los juicios 
contra el concursado; b) La ocupación ae los 
bienes y papeles del negocio de áquel; e) La 
prohibición de realizar pagos y la entrega de 
bienes a los acreedores so pena de las sancio
nes legales d) La inhibición general para ven
der o gravar sus bienes; e) La citación a los a- 
creedores para que dentro del término de treiti 
ta ■ días presenten al Sindico 10g justiiicativos 
de sus oréditos, y a la junta que se realizará 
el día 31,de Agosto del corriente año a horas 9.3o 
para su verificación, la que sé celebrará eoii 
los que concurran, y f) Designar Síndico al Dr. 
Merardo Cuéllar con domicilio en Leguizamón 
659 de está ciudad.—

Salta,Julio 12 de 1954,—
ANIBAL URRIBARR1—Escribano Sócfótal'fe 

ó) 16|7 al 30|8|54
«. ■ r. T.ii u— i ■ - "i u tu ü 11 < ■■ i».ri ntijia'i »

NOTIFICACION DE SENTENCIA

N? 11068 — NOTIFICACION: El Sr. Juez de 
4a Nominación Civil y Comercial, en juicio 
“Tercería de do.rinio Roger Lamas a la eje
cución N? 17.385(53 Banco Provincial de Salta 
vs. Pedro Vogelfanger’’, notifica y corre el tras 
lado de la demanda al demandado, por el tér 
mino de nueves días y autos, con las copias de 
positadas en Secretaría y le hace saber que se 
señalaron los martes y viernes para notifica
ciones en Secretaria. Publicación por veinte días 
Salta, Junio 8 de 1954,

8) 23(7 ai23|8|64

SECCIÓN, ÚOMÉftCÍAL
COMPRA Y RENTA

N? 11070—COMPRA VENTA
A les fines legales se comunica a los interesadas

, ¿p.ié se tramita la venta de las siguientes máqui
nas, una Magnus automática, doble oficio, una 

minerva automática Thompshon Bristish, una 
■cocedora marca Perfection y una guillotina auto- 

L v •»- - —- - u i — . nr, ............... 

mátlca marca ftíansfield.— Vende El Colegió 
S.R.L. a Paratz y Riva— Oposiciones en Zuviria

N’ 691.- Salta; Julio 23 de 1954.-
ó) 27(7 al 2(8(54

iEECiOR avisos.
ASAMBLEAS !

N’ 11072 — CENTRO DS SUBOFICIALES !

Retirados -del ejercito argentino

■SALTA:

■SALTA, 20 de Julio de 1954.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

CONVOCATORIA: De conformidad con lo 
dispuesto en el Articulo 30 de los Estatutos 
se inVita a los asociados a concurrir a la Asam. 
blea General Ordinaria, de acuerdo a lo re
suelto por la Honorable Comisión Directiva en

Sesión de fedha 18 del .-corriente, que se rea
lizará el día domingo 22 de agosto del corrien 
te año a horas 9.30 en el ló;al social de al 

Entidad, O’Higgíns 566( a fin de considerar ia 
siguiente;

ORDEN DEL DIA

1’ — Lectura y aprobación del acta de la 
Asamblea anterior.

2? — Lectura por la Presidencia de la ME
MORIA ANUAL.

39 — consideración del Balance Anual -pre
sentado por la Comisión Administradora

4° — Consideración del informe presentado 
por la Comisión. Fiscalizadora.

59 _ Consideración del Presupuesto de Gas
tos y Recursos para el Ejercicio 1954 
1955.

69 — Elección de los miembros pata 1-a renova
ción arcial de la Comisión Administra?

dora y Fiscaiizadorá.
7o — Solicitar autorización para la venta o 

rifa de un combinado (radio y tocadis
cos).

NOTA: Se recuerda a los señores consocios 
que, de acuerdo con lo dispuesto, con 
el Artículo 33 de los Estatutos, la Asam 
blea se llevará a caito con el número 
de sociog que se encuentren presentes 
después de media hora de espera a 
Partir de la hora indicada en la con
vocatoria,

manuel alarcón presidente,
ADOLFO ARMANDO TOLABA Báfli'etai'lé

N? 11071—
FEDERACIÓN SALTELA DE BASKET’ÉÍAIÍí 
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAD
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ordinaria

De acuerdo por lo dispuesto por el ESTA-TUTO 
de la Federación Salteña de Basket-Ball, Convó
case a Asamblea General Ordinaria a todas la¿

Entidades Afiliadas para el día 2 de Agosto de 
1954, a las 21.30 horas, en el local de la Feaera-

ción, sito en la calle Ituzaingó N° 45, para tratai 
él siguiente:

ORDEN DEL DIA

1? — Lectura del Acta del ejercicio anterior.
29 — Consideración de la Memoria del ejerci

cio anterior.

89 — Consideración del Balance General de
ejercicio anterior.

4’ — Aprobación del Presupuesto y Cálculo di 
recursos para el nuevo ejercicio.

6o — Elección de los miembros del Consejo Uni
co, constituido -por un Presidente, un Vi- 

ce Presidente, seis vocales titulares, cua
tros vocales suplentes, mi Síndico titu
lar, un Sindico suplente.

69 _  Elección de los miembros del Tribuna’
de Penas, constituidos por tres miembro: 
titulares y cinco miembros suplentes.

7» _ Aprobación de la afiliación de los Clu
bes: Atlético Correos y Telecomunicacu 
nes y Atléteio 12 de Octubre de Pichana:

89 — Aprobación ■ del proyecto de Reglamenti 
General.

9° — Designación de dos miembros de la H 
Asamblea para firmar el Acta de la mi: 
ma.

Salta, Julio de 1954.—
Ing. ANTONIO MONTEROS Presidente.

JUAN CARLOS VALDIVIEZO Secretarte 
e) 27|7 al 2|8|54

ESTATUTOS SOCIALES 

N9 11023 — ESTATUTOS DE LA COQPE 
RATIVA OBRERA DE TRANSPORTE AUTO
MOTOR “SALTA” LIMITADA.—TITULO 1.- 
CONSTITUCION, OBJETO, DURACION V 
DOMTCILO.— Artículo Io. Bajo la denomina

ción de COOPERATIVA OBRERA DE TRANé 
PORTE AUTOMOTOR "SALTA” LIMITADA 
se constituye en la Ciudad Capital de la Pro
vincia de Salta, una Sociedad Cooperativa de 
Trabajo entre empleados y obreros del gremio 
del transporte automotor y afines, que se 

regirá por los presentes estatutos por la Lev 
Nacional número once mil trescientos ochenta 
y ocho, por la del Ministerio de Transportes 
de la Nación y leyes provinciales que corn¿-a- 
pondan, en todo lo que no hubiese sido pre
visto en los mismos.— Artículo 29. La Coope

rativa tendrá por ‘objeto: a) El transporte 
de pasajeros y encomiendas mediantes vehí
culos automotores: b) Agrupar a todos los 
empleados y obreros del gremio del transpor
te automotor y afine que deseen libremente 
«cogerse a log beneficios que les otorga la 
Cooperativa, ya sea como empleados, choíc-

res, guardas, controles, oficiales, mecánicos, 
ooreros; etc. Adquirir o arrendar toaos los 
materiales de transporte, útiles herramientas, 
repuestos, neumáticos, accesorios, etc,; c) Creai 
e instalar talleres de reparaciones, garages, 
etc., para llenar la finalidad de la misma, 

establecer estaciones terminales de pasajero 
equipados con Bares ó Restaurantes.- A tait
ones, puará adquirir ó arrendar los inmut
óles nc-ctaaiios; d) Proveerse de combustioxe; 
y iubxmaiites eliminando a los terceros inter
mediarios; c) Fomentar entre les socios xa xaeb 

ue ia cooperación y de la colaboración socia: 
siguiendo el principio de que el capital debe 
. .-■tar al servicio de la -economía nacional j 
im.er como principal objeto el bienestar socia,. 
Articulo 3o La duración de la Cooperativa ee 
ilimitada y su domicilio legal so constituye ei 

ia Ciudad Capital de la Provincia ded tíalta.- 
«rticulo 4'-’. La Cooperativa podra asociarse 
coi. otras Cooperativas para formar una Fe
deración de Cooperativas, o adherirse a uhr 
Federación de Cooperativas ya existente, t 

condición de conservar su autonomía e indt- 
pendí ci u— TITULO 11.— DE LOS SOCIOS 
Articulo i9. Poeirá ser socio de ésta Cooperati- | 
va, toda persona que pertenezca al gremio de I 
fansporte automotor y afines, que acepte lo:

..resentes estatutos y reglamentos sociales 
to tenga intereses contrarios a la misma.— . 
Los menores de más de diez y ocho años y la: 
mujeres casadas podrán ingresar, sin necesi
dad de autorización paternal ni marital y dis

poner por si solos de su haber en ella.— Ar
ticulo 6". Son derechos y obligaciones de los 
socios: a) Suscribir e integrar cinco acciones 
->or lo menos; b) Observar las disposiciones 
de estos estatutos y reglamentos, y aceptar 
'.as resoluciones de las asambleas y del Con

sejo de Administración; c) Ser elector y ele
gido para el desempeño de los cargos adminis
trativos’ y de fiscalización; d) Solicitar con
vocatoria de asamblea extraordinarias en la: 
. audiciones especificadas en estos estatutos 
■n Uüliz.ir los servicios de la Cooperativa-

.'.rtículo 7’ Por derecho de ingreso cad: 
socio pagará veinte pesos moneda nacional 
import eque se destinará a sufragar los gas
tos de constitución, organización y propagan

do la Cooperativa. Este derecho no podrí

ser elevada a título de compensación por l.-?: 
reserva.’ sociales.— Artículo 8o. El OjiKeji 
ond’-á excluir al socio al por incumplimiento 
de los estatutos y reglamentos, debidamente 
comprobado, o de las obligaciones contraída:

con la Cooperativa; b) Por cualquier acción 
n-.p nerjudique al interés social, siempre que 
do ella resultare una lesión patrimonial; c)

Por ' cualquier acción de la que resultare m: 
perjuicio moral siempre que asi se declare 
-or las dos terceras partes del Consejo. En 
rodos los casos, el socio excluido podrá apelar 

data medida ante la asamblea ordinaria o an
te una asamblea extraordinaria convocada den 
*rr> de los treinta días de la solicitud, siempre 

petición fuere apoyada por el diez por 
ciento de los asociados.— Cuando ésta apela

PAG._256¿

ción sea para ante la asamblea ordinaria, de 
berá ser -presentada con treinta dias de antí 
cipación a los efectos de que el asunto pueó 
ser incluido en el oden del dia. El recurs 
de apelación deberá presentarse dentro de 

término de treinta días de notificarse al ir. 
teresado la respectiva resolución.— Artícul 
9”. Los socios que po- abonen las coutas a qu 
están obligados por Ices jaqciones ¡suscriptas 

dentro de los noventa días de serles notifica
da la mora, perderán a favor de la Coopera
tiva las eaotus pagadas, cuyo importe ingresa 
rá al Fondo de Previsión.— TITULO III DE: 
CAPITAL SOCIAL.— Articulo 10.— El cap; 

tal social es ilimitado y constituido por at 
clones indivisibles, transferidles y nominativa 
de cien pesos moneda nacional, pagaderas a 
suscribirse o en cuotas cuyas plazos fijará t 
Consejo. La transferencia de acciones, que rt 
querirá la autorización previa idel Conseje 

no se permitirá cuando faltaren menos de b 
senta dias para la celebración de la asamble 
de socios.— Articulo 11°. Los títulos de accic 
nes serán tomados de un libro -talonario ; 
extendidos en número -progresivo de orden 
firmados por el Presidente, Secretario y Tes. 

rero.— Articulo 12?. Las acciones quedan afe. 
tadas como mayor garantía de las operacione 
que su titular efectúe con la Cooperativa.— 
No habrá compensación entre las acciones y 
'as deudas del asociado contraídos con la Co

i-erativa; cuando la Cooperativa no pueda ju 
dicialmente hacerse íntegro pago de su crédi 
to contra un asociado, dispondrá del valor d 
sus acciones. En este caso, si resultare u. 
remanente idespues de haber isaltisfeciho lo: 
intereses, gastos y costas del juicio, le será e.

tregado al interesado.— Artículo 13’ . En ca 
so de tuerza mayor, como ser ausencia defi
nitiva de la zona de influencia de la Coopc 
rativa, expulsión, incapacidad permanente pa 
a el desempeño de sus funciones en la Coo

perativa, inhabilitación, fallecimiento, etc., C.

socio o sus derechos habientes, podrán pedí 
el retiro 'de su capital, el que se hará efectivo 
al cerrarse el año económico de la Cooperativa 
Fuera de estos casos, la solicitud de retir: 
será resuelta por el Consejo, no pudiendó des 
tmarse para atender retiros voluntarios de a

cienes, sino hasta el cinco por ciento del ca 
mtal realizado, de acuerdo con el último bs 
lance aprobado. atendiéndose las solicitud:. 
•»>r risinosn orden de presentación.— Arti 
culo 14’. El socio que se retire o sea excluido 

de la Cooperativa, no tiene derecho a ningu 
na parte de los -fondos de reservas legal t 
especiales que se hubiesen instituido.— Tí 
LULO IV.— DE LA ADMINISTRACION Y

FISCALIZACION.— Artículo 15’. La adminih- 
rraccLin y fiscalización social, estarán a carg. 

a) Un Consejo de Administración conr
M+”fdo por siete miembros titulares y tres su- 
-’ontes: b' Un síndico titular y un Síndico 

suplente.— Artículo 169. Para ser -consejero ó 
síndico, se requiere: a) Tener capacidad -par

Haber integrado por io menr 
. ”na acción; el No tener deudas vencidas ccm



’ 1S Cb'operáitivá-;—'iEi'isíndico'‘'fitúldr1 o^súpleñie 
' píiíirá^ *'-n'ó’ sfer ;ásb'ciadó;' éh ■ este' ■ último 'taSu, 

ñ?hSerli£'hécesário’ qué rcun'drel requiáitó' intü- 
éKffiy’eii-’el. incisb,‘b)Artutulo ii«;-'Lá‘asám-!

■blea elegirá un (Presidente; un Vicepresidente] 
úMSeefétafío;t'ün'J1Tesoféró;''tres Vocales' tltn- 
lHrs:5y‘tres11 VócdléS1 suplentes, un Sindico ti- 
tülár y’-faii-'SínÜitíó*‘Suplente?1 Cuatro miembro.u 

-.¡ 1 
del primer Consejo elegidos por sorteos dura- 
éáíV hblaHiéíité ‘un ;año. Los-1-miembros del Con- 
sS-j@odüta!raiILdó’S'íañoS' éñ‘;sUs-funciones-y pm 
deli=Sér ^reelectos-.— Articulo--18. Los suplente.'! 
¿1G „! I > 1 :j J 1 f ;. .

, ^mplazaráp por ,sprteo_a_todo miembros qud 
renuncie ó fallezca y en los casos de ausencia,! 
cúah'do 'áSf' ló- ■ -resuelva1 ■ el" Consejo. Duraran

■ úfíj-hilo-'en sus-funciones,1 a-excepción de aque- S 
: i BBlsblix:.-, 1 ■ ... -i I

llqsj^up hubieren pqsado a ejercer la función I 
dptitulares,, ,en quypmasp completarán el pe-I 
jjíjgipj! porrespondiente al mi.embro reemplazan- I 
te.— Articulo 19 El Consejo se reunirá poi | 
l Ob l:oi¡ ::i! ; i . : '8
lo^^nos.-juna yez, al mes,, p cuantas lo esti- 
qipq. necesario, el. Presidente o dos de sus ti
tilares, Las.reuniones, ser,áu. presididas por e¡J 
§g3sidente,,y.:,en..su ausencia.por el Vicepresi-J 

ifentS, S'piór’ un vocal desfamado al efecto cl| 
jjr, caso.___Será,.considerado dimitente y cadu-S
qag-áj-qutgiqáticamente, todo miembro que ci-í 
tadpjjdebidamepte,. .faltara, tres veces conse-8 
cu?ivas' "ó ' cinc'ó alternadas a las reunione¿| 
á^l^éonééjÓ.'^sin''justificación. En el imro-' di* 
asistencia,, constará la firma de los miembro^ 
qjjeo cgpcurrqp .a las , reuniones.— Articulo 2O.| 

bua& tóiiefnbróA^iMare'ó' f'orman quorum.’ 
Eas9'res‘ofuc'iotí!es W’toftáirán por simple ma-; 
yoria’áeri'?o?ós y’':él'‘Presidente solo tendrá vo-; 
to^én cásó°’djé,íeínpa£é.—;Aütfeuló 21-.' Son de-;

'oéres* y a^ribübtónes déT Consejo de Admlhis- • 
tfacjon;? aÓf' Atender' íá marcha de la Coope- | 
rativa v cumplir y'biíceíLcúmplir los '.présente^ j 

'ó!é^atu&;' b) Nombrar'gerente y personal ne* I piones qtjé. áqyellás acepten; n) Redactar ijl 
'cesarlo,-1 Suspenderlos .y .distituírios. señalarles! memoria anual para acompañar el inventarlo! 

sus deberes y atribuciones, fijar sus remune- i 
raciones dé ácuedó a la función que desém-j | 
'ti&ñtíii y' de conformidad con los convenio^ 
riJcis.? •’ • ' . ■ • • |
colectivos de trabajo y disposiciones legare^ 
qpe c determinen las ■ mismas y establezcan IaS 
condiciones. generales de trabajo en el. gremio 
del transporte automotor y afines; c) Estable
o .... .
cero y. acordar-los servicios y gastos de admi
nistración y’ formular los .reglamentos internos 
qué someterán a la asamblea y a la aprobación 
de.'-la-Dirección de Cooperativas del Mmiste- 

tío’de Industria y Comercio de la Nación y 
dé'"la Inspección de Sociedades. Anónimas Co

merciales y Civiles de la_ Provincia de salta, 
‘ d)z‘Cónsiderar y resolver' todo documento que

importe obligación de pagó o contrato que obli
gue a la" Cooperativa; e) Autorizar o negar 

transferencias de acciones: f) Resolver la acen
■ tsSéiSn i'o rechazo de log asociados: g) lomar 

dilférsi■prestado, solicitar préstamos del -Banco 
•<SS lá"Nación Argentina y del Banco Hipc.teca- 
rio_Na¿anpl. del Banco, de . Crédito Industrial ¡ «nr ef ÓÓnseJo,^'.

" Argentino,' def Banco Póvihcial de Salta o de PRESIDENTE.—

"títrtis' BáñeosL!ó£fóiA-lés ó'’í>árticularesj-de acuai- 
do‘con súWéspéctivás 'Óárt'as'orgánicas y re- 
■glalúéhtós^'y ^c/litótar''préstamos del Banco de 

■‘lá1'Ñdcióh'i ,Argb'n®ná’-y -der Banco* Hipotecario 
.1 ■ ,'i ¡ ri il. . -. . > ¡

Nacional, de, qp.nfprmidad. ala Ley, .pnce milf 
trescientos ochenta; h) Adquirir, enajenar,| 
contratar y grávár IOS bienes raíces que las 
exigencias*1 de' ■ Ja Cooperativa) demanden; i)’ 

-. - -i i;.í... j . i.. ■ . . f
fflalqwr.lliiiembrp del Consejo cjj 

.-WWyWPñtfí ásj disposiciones que, en su co.í 
ípPt?, ,p1ddgn../p.-epuerlir-, soluciones inmemata. I 
U gerente podrá atribuírsele la parte ejecu | 

tiya ,dp las .operaciones .sociales; j) Tiene 1.1 
facultad de sostener y transigir juicios aban | 
donarlos, .apelar, o recurrir para revocaciú. I 
nombrar procuradores o representantes espe i

Nales,' transigir y someter a árbritos y efe. 
necesarios paiJ 
la Cooperativa 
cometido coni.

:uar tod,qs Ips, actos, que .sean 
salvaguardar, ..los,, intereses de 
k) - ,ejn pumplimientG: del

rido1 pór' id&’préseiftés’ estatutos, podrán otc.fi 
gar ‘é'¿,,fávor',’áelz"geréhté'u otros poderes tai j 
amplios,, como.,¡sean, necesarios, para-la mejo. i 
.a<iministraeión¿ siempre' que estos poderes n- 
importen delegación de facultades inherente.-1 
■i los consejeros.'Estos poderes generales o cJ 
Jecialés subsistirán en toda su fuerza y v:’ 
gor,. aunque-, el;-Consejo haya sido modificad:, j 
o r^fíO'Vatho"y mientras dichos poderes no seaJ 

revocados pór el misino Consejo que los otorgó 
’ü 'otros ‘ de'ToS^'iíüe lé sucedan; 1) Procura: 
en benefició ele‘ía'Cooperativa el apoyo mq 

ral y ’rnatéríaí dé'íós poderes'nubllcos o instituciones
' .- .---> ■- -, ' r I

que directa o inderectamente puedan prepen-í 
der a la'.,más fácil realización d los objetos} 
de iá' dóó'perátivá; m) Convocar y asistir con! 
1- 'It-I- i. .- .¿O’:tn.rr;!go-.- '
cdNPí-esidente,''¡Secretario' Tesorero,: Sindico j? 
Gerente a ,las asambleas ordinarias y extraerJ 

jjmaijiaq., ctimpli^ hacer cumplir las resolu-j

balance y cuenta de pérdidas y excedentes 
'orréspon di entes al ejercicio social, que con 
el informe del. Síndico y proposición del re-á 

narto de-' sobrahtes deberá presentar a conj 
sideráéióii"derla"asambiea. A tal efecto, ej 
ftfltf'ieeonómiáí de" la Cooperativa terminar^ 

"él idía',;31"de Diciembre dé cada año; o) Resol?

ver sobre todo--lo concerniente a la Coopera-; 
t’v.n ¿le conformidad con lo establecido.cn es
tos estatú-toS? a' excepción de las cuestiones cu- 
va solución queda expresamente reservada a 

’as asambleas; p) Contratar seguros contra 
todo riesgo'y'daiios de terceros, en salvaguarda 
de los intereses de la Cooperativa y seguro de 
vida colectivo para los socios, en la Caja Na

cional1 de Ahorro Postal; q) Acordar a sus 
Miembros y al ’sínidico, la asignación que

corresponda, en-concepto de compensación de 
trastos y jornales o sueldos, cuando estos ten

igan ¡.que 'realizar- gestiones relacionadas con 
>la- marcha de la’ Cooperativa y autorizadas 

............ .J.^DEL^RESIDENTE Y VTCE- 
” ’ ■ Articuló 22. ¡Él Presidente

es el repréééñ-t-aiííS^ífegal de la Cooperativa 
en -todos sus actos y son sus deberes v atri-■ ■ r.-..... i i i mq ih-íjij ,¿líj oí ioq 
buciones: Vigilar constantemente el. fiel ,cum .ñ¡. .u i i-jifu.: iiuiaaiaDQ-.'.i ¡¡ifeim 
plimiento de estos estatutos..y el bueñ. funciona r.ui.-.i ■■ u.^.u ibiüiiou xjuuoiaaA ivaaiií)
miento de la Cooperativa; citar , con tres días -.; .... » s ...n ia o¡;?.f eupjiinbi ¡aihamónai
de anticipación Consejo^ i^nsidirlo Pinjen 
do efectivas sus deliberaciones; presidir las 
asambleas;1 iiesoiveri linteiiinámente, los. .asuntos

ISjflSiUglg [fl 
le carácter urgente, dando cuenta al corisejo 
-ti la primera AHInfiíiflq'fiBCSeCcelebre; firmal 
.odos los documentos, que inporten obligación 
de pago‘o '’cóñ£fóloÍ Jqüfe'Jóbnytie¿1JajaIa’’cób-. 

. — . f.L C.I rir.Ow.&maaoO
perativa y autorizados por .ebi®3R§pj©w conjun 
ámente con el secretario o Tesorero o Gerente 

según, ’ ‘st-á • Jel1 ‘ ¿asó; *'' fiiófiái1*- ‘ÜtíhJ üiitaméníb 
con el Secretario y efü¥^íftk-8"'iás'ílá’cciónes, 

así' coiiid la¿’ Iobiiéaírióiie¿í‘-U ‘tjV(é‘!''Sé; refiere"^! 
meiso h) ' del; 'aftidüló 121J^h¿.haeti6tiitj'-'23.— el 
Vicepresidente1 Teéihiiidza! ai1 Pl'eadeiitér1 én^cá- 
sb 'dé aJceíalÍá>"aluéyíic5a ,o'’tui'¿y¿iiffl'éiií8 de és-

- 9Jí£9;j¿j'l4 9:>
te ,actuando en log} de^ás; qagQgQcomp^vocal.— 
A falta de Presl,dpjjl1el¿y oVÍSSBSPSljJente,; en ca
so de urgencia al solo objeto de celebrar se
sión-'el Consejo $ íá;:¿sá!t¿bPe'á Jítíétfén-noinbilr' 

. j . vir, io;; ecbiujiieaoo .a¡jii9H eb 
presidente, ad—hocrla pno,j .de¿3,lq3| .vocales 
DEL BECíRErTAglfa^—j.Agá.cu-lgrS^-ai^orud.eb.e- 
ieSj.y-, atijhueiones-odei-^qcretmjio:;prendar 
los doepipentos J’elucjpnados¡a5Qp;/la.;qqpperativa 
y''áiítórizádóáJ poí''óf'^Préál&efitéS’cB'iSár ‘Sr-ak 
chivo social y redactar las actás£ya‘ifSmorias, 
actuar en. las-rsesípi^sjdel) .asam
bleas y lleyay flo&rlíhcas^-flft; agjgsnjgpjfrespon-

d ¡entes.—DEL TESORERO.— Artículo1 25. El 
Tesorero es el depositfagss de» ijqdpg ISíRvalores • 
sociales ,y dweqc<^®it£msife! @0rr®lrRi-esiden- 
te y Secretatíovfesjdo.cuQjesfeg.jy MSteaciones 

3.2 ,Id ITS <een todos lós casos indicados en estos estatu- 
’tos o que se'especinqúeñ"eñ*10s' régfáñiemós._

: - T SINDICO.— Articulo 26.— Anualmente,

smo la asamblea procederá a la elección de 
un Síndioc titular y de un suplente, cuyas 
funciones ;seráh .iaá’" qüéTdetermiü'éib i IfiHLey 
once mil treS’ciéñtósi'oClíénM-'y lóbho/'y 'elACo- 

' • ' • " rr.-' T •.TIAS" nOTOM
digo .de Copterciq.yy -.Lqs^ Sip^posT^>1o(l^p.1.qer 
reelectos.— . PEL, GEREN'^—
E1 Gerente es el jefe encargado de la admi
nistración, ’de etíya/márctía7re's’,'resí)'SnSáÍile 

'T.í/ .■ f.'TiH.
ante el Consejo., tiep.e a sp fcargpi(ey,I|prsonal 
dp la Cooperativa,., todo con, sujección ..a , las 
resoluciones, peí, Consejo,^fo§‘ 
buciones del. Gerente, se considerarán en' el• •• -. Kijf •) n< ;■ ¿¡l/l./
rspectivo reglamptp.— .pfTJ^LQ, ¡V.—. D^.L^S 
ASAMBLEAS.— . Aj-¿'cujlq.i.;2^,.,jLa|S. a’sa^Meas 
generales serán- ..prdinariasb ^extraordinarias. 
Constituidas ,leg,ahílente,, sus .ide^ipipiies ftié^n)en 

fuerza dé ley" 'para "tódo's! ro'st’-Socibs-,,1sfeíñbTe 
que no se ópoiigáil-'á las :a5sñfo'§icib^es'I'’deiíéótos 
estatutos y de. las. 4?-Yiet9,-> Viggpt<3§íf.splvo lop de-

- rechos,, j t^. bg,J^n^a/os' pr^$t;9s^ e’n^el

artículo 354 -dei'-mTJódigb 'deio@WM'óíb.-29|!jSr. 
tículo 29j •Las'¡asamble&-s ?-s'OdiaIes ■■'sé’-eéelSbráran 
en e! d!ía,'rríi'arál:fija?r^.'sieiíip^oq%ne’tbFé ^í- 
cuentren gentes la mitad más dejp$>l 
de los socios.— Transcurrida una' horar des-

en..su
establecido.cn
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pues de la fijada para la reunión sin conse
guir ése quorum, se celebrará la ásameles 
y sus decisiones serán válidas cualquiera sea 
el número de socios presentes— Artículo 30. 

La asamblea general de socios sé reunirá or
dinariamente una vez al año, dentro de los 
tres meses de la fecha del cierre del ejercicio 
vencido, pudiendo también reunirse en asam

blea extraordinaria, siempre que el Consejo 
lo crea conveniente o lo pida el Sindico o ei 
diez por ciento de los socios por lo menos 
debiendo convocarse la asamblea extraordina

ria dentro de los treinta días, contados desde 
la fecha de la petición_ Artículo 31. Las
asambleas serán convocadas por lo menos coi 
anticlpaci'm de ocho días ai designado país 

verificarlas, comunicando la respectiva ordei 
del día a los socios. Ocho días antes de reaii- 
sadas la asamblea ordinaria, el Consejo pa
sará a cada socio un ejemplar del balanct 

y memoria de la Cooperativa, como asi tam
bién del padrón de asociados y pondrán esto: 
documentos a la vista en el lugar que se acos
tumbra a poner los anuncio3 de la Cooperati

va. Además las convocatorias de asamblea (O. 
diñarías o Extraordinarias) serán comunica 
das con quince días de anticipación a ¡a Di
rección de Cooperativas del Ministerio de In

Austria y Comercio de la Nación y a la Ins 
pección de Sociedades Anónimas Comercialc; 
y Civiles le la Provincia de Salta, indicandi 
fecha, hora, local y carácter de la asamblea 

y agregando la memoria, balance, padrón d-. 
socios, demostración de pérdidas y excedente: 
e informe del Sindico, proyecto de reforma: 
do los estatutos, en su caso, y copia de tod< 

documento sobre los asuntos a tratarse.— Ar 
tículo 32 En la convocatoria se harán cons 
tar los objetos que la motivan, no pudiend- 
en la asamblea tratarse otros asuntos que los 

expuestos. Es nula toda deliberación (sobre 
asuntos extraños a la convocatoria.— Arti 
culo 33. Cada socio deberá solicitar previamen
te de la Administración de la Cooperativa

-ert.iriendo de sus acciones, que le servirá 
r> entrada a la asamblea, o una tarjeta o 
rve-iencial si asi lo resolviera eí Consejo, en 
la cual hará constar el nombre del socio,

—¡ r-eri iiiea'do o la credencial se expedirán 
i vmbien durante la asamblea. Antes de tomar 
pprt? en las discusiones, el socio deberá fir- 
¡m-r el libro de asistencia. Tienen voto sola-

• - ente los socios que estén al día en el pago 
de sus cuentas de integración de acciones 
Artículo 34.— Todo socio podrá presentar 
cualquier proposición o proyecto a estudio 
— - “ 
c?»»i consejo de Administración el que decidi
rá su rechazo o inclusión en el orden del dis 
de lo asamblea. Todo proyecto o proposicior 
presentado por lo menos por el diez por cíente 

de los socios, será incluido en el orden del di? 
Artículo 35. Todo socio tendrá un solo voto 

cuajan lera sea el número de acciones que po
sea Queda prohibido el voto por poder.-- Arti-

calo 36. Las resoluciones de las asambleas se
rán adoptadas por lamitad más uno de los 
votos presentes. Se exceptúan las relativas a 
las reformas de. los estatutos, para la t-ual se 

requerirán las tres cuartas partes de lo» voun 
presentes. Los que se abstuvieran de votar, st 
rau consiuerados como ausentes.— Articulo 
ai. Lug miembros del Consejo de Administra

ción, no pueden votar sobre ga aprobacioi. 
ue los Balances,"ni en las resoluciones referen- 

a su responsabilidad. Articulo 38. Sara com ie leñen, 

de la asamblea ordinaria; a) Elegir los 

miembros ael Consejo .de Administración j 
loa Síndicos; b) Elegir una comisión escruta 
dora que reciba los votos y verifique el escrv- 
uno; cj Considerar el inventario, balance j 

uxcixiorxu <cue deoexu prcsen<m el Consejo, coi 
el miorme del Sindico; d) Aprobar o mouuj 
„di el ínteres accionario y el retorno recomen 

l'dado por el Sindico y el Consejo; e; rieliuc

I >m y resolver sobre los asuntos que Xlguri- 
en el orden del dia.—• Articulo 39. Las deli- 

i. aeraciones .de las asambleas se extenderán ei 
un lib’.’i de actas, las que serán, firmadas po 

el 1 residente, el Secretario y dos socios desig 
nados por la asamblea, Dentro de los quine- 
días de la asamblea, deberá remitirse a 1 
Dirección de Cooperativas del Ministerio d.

industria y Comercio de la Nación y a h 
inspección de Sociedades Anónimas Comerci: 
les y Civiles de la Provincia de Salta copit 
del acta y del balance aprobado en su caso.—

T1TULO VI.— DISTRIBUCION DE EXCE- I 
DENTES.— Artículo 40. Los excedentes reali- 9 
¿ados y líquidos que resulten del balance anua I 
después de acreditado a las acciones integra- 9 

las desde el comienzo del ejercicio, un inte | 
res que no exceda del uno por ciento al qu í 
cobra el Banco de la Nación Argentina en su I 
descuentos, se distribuirán: a) El cinco po | 

ciento al Fondo de Reserva Legal; bl El rio- 
por ciento a la Fundación Eva Perón: c> F 
dos por ciento al Fondo de Previsión; di E 
uno por ciento al Fondo de Cultura Coopera

tiva: e> El noventa por ciento restante sr 
lovulvcrá en concepto de retorno a los socio: 
en, proporción a las remuneraciones perci 
bidas por cada uno de ellos durante el ejercí

ció— Artículo 41. Los intereses accionario.'. 
no reclamados por los socios dentro de lor 
cuatro años de su aprobación por la asam 
cien, se prescribirán a favor .de la Cooperat1

va. ingresando su importe al Fondo de Previ 
sión — Artículo 42. En caso de disolución - 
liquidación de la Cooperativa, los fondos dr 
reservas se entregarán al Fisco, para fine: 

de educación económica del pueblo—Artícn- 
’n 43 El Presidente del Consejo ríe Adminis- 
! ración o la persona que éste designe quedi- 
facultado para gestionar la inscripción de és

tos estatutos en la Dirección de Cooperativas 

’él Ministerio de Industria v Comercio de la

NArión v en la Inspección de Sociedades Anó
nimas Comerciales y Civiles de la Provincia
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de Salta y el previo reconocimiento y autori
zación de la Cooperativa, aceptando ms modi
ficaciones de forma a dichos estatuios, que las 
autoridades respectivas creyeran necesarias.

Enmendado; estatutos treinta actos estos in
ventario VALE.— El día quince de aurií del 
año mil novecientos cincuenta y tres la Coo
perativa Obrera de Transporte Amomoto?

“Salta", Limitada, con domicilio legal en la 
Ciudad de Salta, es inscripta en la Dirección, 
de Cooperativas del Ministerio de Liaustria 
■y Comercio de al Nación, al folio doscientos

setenta y dos del libro neno de actas, bajo • 
matriculados mil quinientos noventa y tres 
y acta tres mil ochocientos veintisiete.— En ■ 
la fecha se deje constancia de esta inscripción

en el testimonio del estatutto social «speáido- 
para la recurrente, quedando una o pia dea 
•mismo agregada al protocolo de la Larecciosi 
de Cooperativas, de folios ochenta y ¿meo a 

cien del tomo centesimo vigésimo tercero.— 
Sobre Raspado: doscientos VALE.— R,.món 3. 
E. Lodeiro Oficial Mayor de Dirección de Coo
perativas.— Armando A. Meirano Subdirector

Cooperativas.— Salta, abril veintisiete de mi! 
novecientos cincuenta y tres.— DECRETO NU 
MERO CUATRO MIL NOVECIENTOS ONCE 
MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E

INSTRUCCION PUBLCA.— Expediente nume
ro cinco mil novecientos dieciocho barra cin
cuenta y tres.— VISTO este expediente en el 
que la “Cooperativa Obrera de Transporte Au-

tomotor Salta Limitada”, solicita la aprobación 
a la reforma introducida a sus estatutos co
rrientes en estas actuaciones: atento lo infor
mado por Inspección de Sociedades Anónimas,

Comerciales v Civiles a fojas once: y. CONSI
DERANDO Que del dictámen producido por 
el señor Fiscal de Estado a fojos once vuelta, 
-on fecha veintisiete de abril en curso, se des

r.- nde que se encuentran reunirías los requi
sitos exigidos ñor el artículo treinta r tres in
ciso quinto, del Código Civil; por el decreto 
provincial número quinientos sesenta y tres G. 

novecientos cuarenta y tres: ñor ei decrete 
nacional treinta y un mil trescientos veintiuñr 
del quince de mayo de mil novecientos treinta 
y nueve y por la autorización conferida al Po

der Ejecutivo por el artículo cuarenta v cinco 
del mencionado Código: Por todo ello. EL GO
BERNADOR DE LA PROVINCIA DECRETA 
Artículo Primero.— Apruébase la reforma in

troducida a los estatutos de lo “COOPERATI
VA OBRERA DE TRANSPORTE AUTOMO
TOR “SALTA” LIMITADA, que corren agre
gados de fojas a fojas ocho vueltn de estos 

obrados.— Artículos Segundo.— Pnr Inspección 
de Sociedades Anónimas, Comerciales y Civi

les. extiéndanse' los testimonios que se solici
ten v exímese a la mencionada institución

del sellado correspondiente de conformidad ri
lo establecido por la Ley número mil cuatro

cientos sesenta y dos— Artículo Tercero.— 
Comuniqúese, públíquese, insértese en el Re-



- 5 y - -
¿isfrd Oficial y archívese.— B. U R’-a 'N-D' 
Jorge Aranda Ministro dé Gobierno, Justicia- 
e Instrucción ¡Pública,— Es Copla: Ramón Fi- 
gueroa Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e

Instrucción Pública.— CONCUERDA con las 
piezas originales de su referencia que corren 
agregadas en el expediente Húmero cinco mil 
novecientos dieciocho, afio mil novecientos cin- 

•uenta y tres, que se fia tramitado en esta 
Inspección de Sociedades Anónimas, Comercia 

• Jes y Civiles de la Provincia.— Para la parte 
■interesada expido este primer testimonio en

nueve fojas, en papel simple de conformidad 
a lo prescripto por la Ley mil cuatrocientos seiisr 
ta y dos en Salta a veintisiete ■ días del me; 
de abril año mil novecientos cincuenta y tres

•Sobre raspado; r—f— Pa—. Vale
A continuación se detallan los siguientes sello; 
que dice; Inspección de Sociedades Folio N° 
Inspección de Sociedades Anónimas Comercia-

■ : b.oletin oficial

les y. Civiles SALTA. - I '■ ' ' A LOS’BUSGSIPTOR^ ,
Inspección de Sociedades con'las iniciales G. G. 
Una firma que dice: JOSE E. MOÑTELANO 
TEDIN Sub Inspector de Sociedades Anóni

mas Comerciales y Civiles de la Provincia. 
Es copia fiel.—
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